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OAMBiOS SOJlRE EL EXTRANJERO.

PA.lÚS, a la Tleta, cheque, 00.000 fraDOOI &
21,50 PeJ~tlll por 100 fr&l\oo8.-2/S.000 a 21,4.0~
2li.OOO a 21,60. .

LO_DItU, • la Ti.u, cheque, 2.000 libl'u a
32,00 pesetas una.

N.......you, a la ,.lata, cheque, 2.600 dollan
~615 peaot.. UUO. .

ROJu., a 1& ,.ll1ta, ohequeJ 2lS.000 liras a 28,00
. pOletu por 100Uro.

Valor nomln'al
do

cada mulo

".J.CClOKU

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafia..· .
naneo HipOteCario de Esparla ..
Canco Esp'afloL de eréd ito _ ••
Banco Hi5pauo·Americano ..
Compailla Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Sociod. Grat Azu~{PoJ'efeentes.. ,

carera ~afia....1Ordinarias ••.
Uni6n Espafiola de Explosivos_
.Ferroe:lrrilés M. Z. A .
Idem .Norte diC. Espal\a H ..

Banco EspafíoJR!o de Ja. Plata.
OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espafia...;..
Cédulas .del .Daneo Hipoter rio...
Idem 1<1 íd u~•• I: nill' a·••~
Idem id._ w. ~·~ .,.,...,••. ~·'•...;.f
[dem del Danco de Crédito Lu-

cnl .
Sodedid Gral. Azue.' Espalia ..

Serie A.
F, C. M. Z. A.. Va :. B.

Uadolid a Ariza...... Jo C.
I . l.- .erIe.

Idem Norte die Espa- , 2," serie.
fia. Emisión 17 de' 3." serie.
Enero de .1905..•_.. : .... serie.

, ! So" serie.

:d)lNlffamuMo tU Madrid.
Obligacione$••..., .,••••,. - .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito ·Villa Madrid" 1914-
Id-em id.. J918 ~ .,....
Cédulas dd Ensanche .

lNALEs ,NEGOOUD.A8

........................................_ .al contado 1.066.400

••2.500
33.000
20.500

•B9.óOOentes..................... 12.. 600.......................... .
Hipot~lo al S % 22.000
.................................... ·66.000

,bIe ; ..
,ble · ........

de Jllspalla. .
lpotecario, .
atArla de 'J:a.baeoe

0",1I.BI05 DE BOY mUmo eambl0 ~nwtor

.............. 'teT.,.L:l'IS"SL--~lSED:"

0[0 F.chu 0[0

67,00 8·11·926 622;06
Oij,95 a·ll·V2{i 4UU,UU
(16,05 8·11·U2tj . 200,OV
06,\15 :.H1·026 157,50
66,05 8·11·U26 JSS,UO
66,95 6-11.926 1:15,00
6!l,05 8·11-1:)20 OO,óO
66,95 8-11-026 33,00

g·ll-\.l2tl 36<!,OO

... 8·11-926 430,CO
8·11·926 410,00

, 80,95 4·11-026 411,50

8U,95
81,2.0 .26-10·928 410,00
81,30 6·11·926 88,75
81,SO S·11·020 07,45
81,90 8·11-926 107,60
8350 8-11-926 97,20
83:50

2-11·926 7/l,60
6-11·926 91.,86

, 2-10·\I~ 7U,40
6-11-926 73,70
6-10-925 67,50

86,30 26-7-926 67,00
18-6-921 ó3,OO

31-12-924 63,13
26-á-92ó 1}4,00

DI,&» 6-11-926 1Ui,00
92,00 8-11-926 ~50

92,00 8-1l-ll26 83,00

92,00 8·11·m~0 4é\3,OO
28·10·026 98,25

=
PESETAS'

.. por 100 par
Idem 1l.n COI'ri

90,60 IdC'ffi fin Pl'óx:

90,60 .. por 100 a.m.{
90,60 5- por lOO am{

Acciones del J

ldem del Ban
Idem de la A
Azu.ca.rera.-J?

99,20 Idam.-Ordltu
99,115 Cédulas del BE
99,00 ldeJa Id, ..1 t

DE

DEUDA FERROVIABIA

.uc:OBTIUDLW fI POS 100 .

BO LSA

VALORES DEL ESTADO

5 I'OR 100 AllORT1ZALI1.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
,. E, de 25.000 Jo )-
,. D, de 1:2.500,. ,.
). . C, de 5.(00) ~

)o B. de 2.500:) ,.
)o A.. de 500,. )o

5 POR 100 AIiOi.T1ZALB1

Iu:ISI~1f DI 1917
Serie F. de 5°,000 pesetas nomlna1ea.

,. E. de 25.000) •
,. D. de 12.500,. ,.

:t C. de 5.000" )-
Jo n, de ::l.SOO Jo Jo
,. A. d-e SOO)o :)

4 roll. 100 PERPETUO ~XT!:RI0Jl

B.rllHntillado.

Serie F. de 24.000 puetils nominalCJ
Jo E. de 12.000" ,.
,. D, de 6.000 Jo ,.
~ C. de ¡(.OOOlo :.
,. B, de 2.000,. )o
,. A, de 1.000" ,.
,. G. de 100" Ji
Jo H, d~ :aoo» Jo

.. PO. tOO I'UPr:rUO lNTlllloa

422 de Alloalo de lU19.¡

A.l contado.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

" E. de 25.000 . ,. ,.
~ D, de 1~.500" ,.
" C, de 5.000:) ,.,. a, de a.soo,. ,.
:t A. de SOO:t 1-
,. 9.1 de 100" Ji
~ ti, de 200,. ,

.. PmI 100 AIlOItTIZ~

Se"~'; de 2S.cJoo peseta. nominales
). D, de 12.500,. :t
Jo C, de 5.000). »
lo B, de :2.500" :t
,. A. de 500,. )o

IH,OO
lH,lÓ
í11,7ó
Ul,75
1>1,76
lH,75

90,25
86,23
86,26
80.2ó
8U,21)

oro

IH.OO
gO,50
00,5')
00,50
00,60
00,50

99,20
09,10
{¡{¡,OO

SO,01}
81,00
·~l,lO
'Jl,:~O

~1,80
81,110
sa.50

.83,60

6l3,90
;UÚ,OJ
. üü DI)..,
,¡m,9l)
tl6,OO
tltl,UO

. tiG,DO
60,90

FooliU

c-fl-928
8·1101126
8-11·926
8-11-926
8-11·926
8·11-926

8-11.1126
tH l·\.l:.!tl
8·11·I.I~B
8·11·1126
8·1l·{l;lij
8-11·U20
8·11·U20·
8-11·926

20.1).026
3·11-1.126
8-11-926
8·11.926
8·11·926

3-U·026
11·11-1:;26
g·1l·1l2U
S-U-fJ26
S-1l·926
8·1l-1rJ6
S.lHl2U
S-U-9'¿6

8-11-926
8-11·926·
1-11-926

2'7-10.026
<i-11·026
8-11-900
8-11-926
8-110926
1..¡-1-926

...... -_.. -.
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AYUNTAml!5:mTO, COIIST1TUcio"'!!l
NAL DE COCA'

El Aya.Irta.T1Jiento. de esta villa .ha
:ncorrlarlo. ce1eb.-ar la subasta del

. aprovechamiento de res~ac!6n y eje...
cue;6n de' l'as mejoras del ~f"gUnda

qu.i.J:lqu.enio. d.e.l .nri.m.er decenio del se
~undo período del proyecto. de. arde..;
naeitin defmoate número 100 del Ca
táJo/ro, -denominado Pinar. de Villa
perteneciente a estos propios, siendo
el número de pinos a resInar el-de
15.:54-4 ca :vi-da yde :1.716 a muerte, y
elpre<tio por t.'!'ada. pioo y afio de los
prÚ)reros 1.3'4 -pesetas yda 4,12 pe
selas d-e Jo-súlUmos, que en ,iunto as
cienden a 178.354,4.0 pEsetas ~n~c~

JUND PROVlIiC!A.LDE TRAftlS
PORTES-M:ECANJCOSRfJD&DOS

~ . DE MURCIA

~ Dehiedo pr-oc-e-deI'Se.a.l,acelebra
ción de concursO para a~1Jdicar de
ftnitivaroente el transp\lrte ,-de viaje
ros enlI'eMur-c.ia y Bta.nea;en vet1i{'u
los de motor mecánico, COil arreglo en
un todo a las condiciones deJpliego

.' correspondiente,: que se ·halla :de ma
nifiesto en la'secretaría de esta Junta,
se advierte'arpóblico,en cmnplirn ;en
to <le 10 "preceptuadQ~n el R-eal de~

creto ae4, de Julio de 1924 y en su

T'dJ¡'unóJ: de :(J71osit:iónes"'a la 'CcHcdra
'--ii.~ J:,f51{rfL. r-unrlámcnlal {Ltuno de

;&u.:.cil-furesj;;;, 1.'acanle en la Univer-
'~idad~.de ZO-ra!J(}za.. .

LO<5 señores ona;.H,{)rcs Soe!"!C"M"mn'
&ú1kurr-h; el .(iia· 2:¡ dcl.uetuuL a las
~l¡.atro 'de IR::1:mIl'!. nI $nh)i-¡ d~' Gra
dn-~r de<. hi· ~C-llllacl<t¡j Fun"ofín v Le
er-~s d:e 1al:n'ívers'1rl,lf1 C,:nl ra!. .a fin
oc-- ria¡¡;;~,i)mién7.0a·, l~ e;jereicic-s ...'
. ,En '(!ir: ha: a'e f(} p1'esentarán -iinf.cer
'I'l:1ba'mt} un·t¡·ailtljo de-.1nvf:.~tigRci6n

~:'r.l(}clrimrf l')T'0p~•... program::l rloe la
asi~a-f~lrny :~¡rU1O'C!:a P~¡¡gÓ?t':1l.:""se-:

~;(m ri.l.-t0one el Rl>;inm~nt() ce Opó-iTí
cionf'-i" di) S de Abril de 19iO V di~

~:--T-On-~!' p-eslel'io!'-e&. v el re.dl){). de
h,nb-er sa!isfe·r.ho en lil H~hiIit:w.¡'6n

..del Miuil"!erio {l.~ Insl.f'ul'd6Il1JÚ:bli-"
ca' IOF a¡>redl.,,,,s ne ('~<lmen.·

. , E~ Cur-:Hl>d'nr¡ fl e~t:)T'i,~'l d¡~no"icKiG
-de 1!'IE -se¡¡ore~ opo-.,:ü'Ü!"eS cch(l~fn.s

antf';; rl~ C(lIIT¡rnzar ro~. e.lerci-ci0-;> en
fa ~'l'et;:lría d~ b cHárln Fai'~11l-¡1d.

. !\!:l;r1t'jd. 9 {lo Nr,viemhTe de i.fl~.

::SI' P!"e""~lente· deh Trlbtww',' :M¡.muel
. B. QQssíO. :

P-18i-o-

to. el sub"annr la l:lefici encia que en,' Reglamento de aplicación de 11 de
cmmlo f\ su reint-Ctro ten2'a. Diciembre de igual año, que los pli-e-

La'S Empresas. Com;pRiíías o Socie- gos. que se presenten conteniendo
dad!?:> prr)ponect es. e!'tf.n obligadas al proposiciones 'Opl an("',Q al- referido

. cumnHmir.nto <Ir.l Real de{"reto de 12 concurso, extendidas ·en papel. tim-
de Octllhre de 1023. tGAf:ETA del 13). bl'acio de octava cl~s.e y ajustadas al

Alicante.:~ f.e N-ovi-emb-r-ede 1926•. mOGcloque a.continuaciÓn se inserta,
El In;-rnier.o Jefe, :_EnI'ii:Fle- Estey!". searlmitiráneJ;i las ofi::inal?dela nn-

!
-·f;-17-':09 .. tcdich<l Secretaría oesdeel ,día 11 del

.. JE-".A,.,'_l!;.~A DE OBRo";.~'S RJ~:";'CAS aclual Jiasta éltt d€l.Di:ciembre pro-_ ximo. inc;usive, a las trece horas. ye-
rificándN'~ la apertura de -dichos {JIie-

DE í..A~· P1Ro'if~r~mA Dl!!GtUlOA- gos el día 13 de Dici2")l'ore ele 1926,
LAJA la a. las diez y !?iete horas, en cl.Gobwr-

I R no civil y anle una: Comisión de esta
CO:-<SERVACIO~ y -nel'LRXr:ro.. 'N .DE 'CJ\:.-,;;. J-'unta.j

RRETE:RJ\8 Murcia a 5 de Noviembre de 1926.-
!la;;ia l;¡s trece horas del día -¿2 de El Secretario, Antonio Al-pá:5.ez.

Novi emnr-e ·:pr.¡'¡'ximo. se~ n-dimilirán::en,Motlel-O .de prti'j;osü:Ú1n ,p.e: se cilá.
el I~?;.;'''d3:db dp Cimserv'aci6n y Repa-
raei{;,,;. lie Carreteras de ~S!a Jefalura Don ... , natural de..., vecino de...•,

'y -en el da -too: 'dems-PTQVinm-s .(le se obliga a efect!,!ateltransporle 4e1
Mnerid..Cnenea.-.. TeI'ÚeI, Zaragoza, . correE;). viajeros o mereanclas (cíten<¡e
sal'J:a 'y Seg-ovi:a.a hiir:is hábil-es'rleJ.aselnses de transportes que se com

.. ofit¡'-'~¡l.prop~i{:"iQrte5· Para optar :.i la.p:romete a ef-ectuar el licitador)'en
s~gúndnsuba.~H'l~. las IJhr.n~ oe .'leü_,vehículos de inotor mecánico.. desde...

.pios~p:üi'a cOnse1-vaMón, iflCli.1!<o ¡;U ero- a::". y víceveI'sa, con arreglo a .,Ias
pleo en Jos k-ilóllleLros 35: 38_3g. 4t. c:~di~ionesque establece el' Real óe
al .i6v 51 !d ,~8 d:e-Ia'rSl'f'eti'rn de teI"- :.eretó de 4. d~ Julio de 192'4, el Regi'a-'

" cer-oúlen de- H11CL('- ~ Torll1P:rn (~Ci"ción mento para su 3plic:¡cióri y el ,pli€go.
de 'Alcacer), de eshépr(lvrncia, cuyo d~condícjones. fa<:qitativus, particu-
pr-esu;pu~gló a.crieml-e a; ~9..27L75 .pe- htl'e...~y econÓm.icas n.' que -la conces.-icín

. setas; Siendo., {",.} . pcla:zo de ejecución delse-rviciO a\:presado ha de aju:'>tar-
: hasta 31 de Dic·iembr-e de: 1927 y la ~e; .Asi!l}isn'lo, se compromete a e.t:et-

f!;'¡'1ia pro~kmal es -~. L~1,8.15·pe- lUlll' gratuitamente el tI"anspoctedel
setás.·· . .~. carteo- y a tributar al Estado con el
Las~st:a severifi.ciu.-á' en-es1a J~ dlnond-e... por tonelada-kilómetro·.de

faiura de Obrns púhliC25. situada en rec(1rrido y a vermcar el servicio con
la.calle del Tenj.ente·Fign~a. nú- el .siguienf.e. malerial de traéeión In-e-

-1EFlrT"...JfiM 'DE OSl:AS ~tCA& mero ;4_ el dfa.27 de Noviemibre, a cániea-(eonsignese con todo detalle el
Et.E LA PRG'\flaWU,. DE AL!OAr-JTE la" once de su mañana. rn.,reI'ü!-l de .tracción mecánica que'se
. ' El fH"úA"eet.o. nlie.r;-os d~ condiciones, propnnp. emplear en la prest-ación del •

eo;S!iE?;V'l~f·..1b:q-T aEPARÁ-CION DE.-<::a- mo-déló-de Jll'OPOSi-ciÓD y dispof'icjü- servic-lo). ~
.. RRETE1\A.S , nel:.sobre JOl'UU! y condiciones de sn El que suscribe se obliga, además,

...:mt-sla: las'trCée Iio~itsdel dí~ 2i del' pI'esentaóÓn.e~-a:1"án..de-- m~ñHi€stoen a establecer l-a-~: tarifas para. (viajeros
I l ~ .,- án .. . . 1 J' #' • d n-..... '""e .. t o¡:nen:anC"Ías), subdivididas en las Cla-aCLU;¡' , se ali!:nldr prÜ'po~c1oncs tm a -eJ.a,·urn D vlfras ··.r,ruL"Tle1:lS.;!) e'!'; a

·l!l'RagistTn-·~qsta Jmtturay los depNwffici-&.. eal-9s-·4í-a:s ·yGo¡>.:l.S .MhHes .. sesgue a continuación se expresan
l:loS provincias de Valencia, Murcia y de oficina. . (exPrésese COn todadaridao las clases
Alliaccle. a las horas hábiles de ofici- Cada pro'l)'oskión se presentara e~ de tarifas que pretende est~blecer el
;la, pura' optar a la segunda subasta papel' sellado d~ 3.50 ¡leselas. o en licitador y precio de cada una de
de lus or·ra::: de a-copio-s' Ce piedra papel COmún con -póliza de igualpre- eJIas). .
m::i.Ch.acr.da p;:J'a conscn"aci6n del fir- cio. dúsechándose. desd~ 11l~A'O. la oue F!nalm-errte se compromete a 1m...
ll1e. inc!us-o su em1JJeo ('n recargos. al ahrirJa nO resulte ~o.n laf requis'ito plantar el servicio referido dentro ¡lel

::de ·ro,; kiI~trO'S 53 nI 60 :- 86 a-l :9"2 cUJUlP'lido, lo ennl lle'\f·a..e911E:-~.gO el que plazo de... .
de .la carret.eni de J"áliba a idí.c~:Il~C,· una vez ent.regada ·la.''PJ''t:l'PO~iC;¡'ÓD al Ypa:ras~i(lad:de esta:propóSi-

, cu-yn.px.csupn.ektll .asciende. a ..6.1_~4"9.92 . G.fidaL enca¡gapo ..9C :redltirla, no Sf:! ciñn, al:o.mpaño :,a ella., por s eparido,
pe;sctas. siendu el plazo -de ejecu-eí6npuode admitir''Ya. e.n ningún rnomen- la:' carla de pago que acredita .hanel'
ña~ta el 31d~ Diciembre d~ 1927 Y too el subsanar la defieien.cia que-en constituido en la... (Tesorerfade'la

· ht Jlnni.a pr().....~roftO.l; G'e L844 pesetas. :cunnt6- ~15lr reint.e!O'"O ter.ga. -, . 'Delegaei'~ deR-u-eienda.de.__ o en la
y hGeflniliva. la ~e cone:s-ponda, 1:,:)5 E,ffi¡¡,,:>re¡¡.,.:.:t.;. Comi;1afiín$ o Socle- Caja generllJ de Depósitos) la fianza: .
~"'Únl{l-<li~pwJstQ en -el.Real decre.to- -(j:;;lies proT1e-nt':ntes esttin obli~das al de ,.. pesetas.·'
.ie,,~ ce 26 de Julio df',: 1926~:'c-nmplimie"to·der Rmd de<lreto de 12 •.. a ... de... de 192...

· .. -I.a StIDa5't·:); se -w!'lflenI'á anlJe La rleO"....tl1l;lr,e .>de 1923-(G.V:-1i:T,A gel 13);
· loc1"::üura,(}e Obras públicis tie Alican:.. Gua·d~h:.irira, 8 U€ - N~iffll'librB de
te. ;:;j~ éI1 ~ ~aEedetDuque de- za..;; J,92.I1,-El. ,lngMli.ero J-efe, V. :!l:tHiña..

· J:lgoza;. núrrit:ro2;. el~M~ 25 ~l ro-' S-1.748
riíe::te, 8 lns ~~(}ce lroras.

· .; El pT~edoopfjl!g;asde("ondic.hmest
modelG de ;¡)!"npo~iclón y di~pQsido
\le·s sobre fI1T"J"!":a y f:ñndicionc;:;- de 5'D"
.pr:eseu-tac¡ó~. ;,:::,tarán t1e mr...nifle"to-en
la¡-ef;~;,ura de Obras pú.blicas C'l esl:~

!Jl"&vimi-u, ~m· :::Os ·días y:hons .Mhiies.
-de. .Qfici:rI3.

Cada p!'opn:s-iciónee nrf'~"entaTá en
papel se: ¡(ld()dl.~3.S0: ,pesetas, o en
p¡;pel común r:on póliza d,~ igual pre
(\w•.dI:J~Mn4-t;lSe" ooH'.o€ j¡;~go., ,la que
:ti. abrirla nl)-~Uecoo tal re.:,pJisilo
:e1J'~Jido, IO,clml I:¡-~a. eon:<igo el que "
'vn:l vez en~dlllapropo"j<"i-ónal

.·(}fjc1al en~a~oo de reeibirla.. no se
. tuede admitir iJ~ en ningún ~nGmen-
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Coca. 6 de Noviembre de 1926.
El -Alcalde, Alvaro Sanz.

Modelo de proposición.

l)on H •• vecino <le... , según eMula
personal número..., en te rado de .los
anuncios insertos en la GACETA D,E
MADRlD Y en el Boletín Oficial de Se
govia. que publican la suba5:la para
el aprovechamiento de resinaeión de
:15.544 pinos a vida v 1.716 a muerte,
por ~n período de cinc» aiios. en el
Monte Pinar de Villa, de los propios
de Coca y de los pliegos de cflnditio
nes y presup1.1estos de gastos de ges
tión técnica correspondiente, se com-,
prÚ'ffiBte-a la ~d.ilJd1ea-ci6n del,expre
sad'Úu-p,ro"-echamiento por la .cantidad
de ... prsetas (en' letra).

. {Fecha y- fuma del Ir"op0nent~,}

8---1745

•

•

quinquenio. can.iidad. <l1!C constituye
el tipo de tasaCIón, s!rvlendo de ~a~e
los pliegos de condl<:iones facultatwas
y económicas que se hallan de mani
:flcstoen la SecreLaríade este Ayun
tamiento.

La' subaslatendrá. lugar en esta
Casa Consistorial, a las once en punLo
der día que ha~a 21, contados descle el
siguiente a la inserción de este an~n
cio en la GACE'TA DE 1.\fADRID, o del lll
mediato, Si éste· fUeTa feriado, ante.
el señor Alcalde Presidente o de quien
l('gn.lmente le sustituya. con asistet!~ia
de un individuo de. 'la CorporaClOtl,
flel funcionario iue designe la Jefa
{lI.rad·el Distrito forestal yaeINolario
(el distrito, que dar'á fe del acto; ,lle
vándose aeiecto por el sistema de
pliegos. cerrados; que se presentarán
cll':la Secretaria de este Ayuntamien
to, de diez a doce, durante todos los.
das hábiles comprendidos desde el- si
gl~ienta al en que a?a:l'ezca esta
¡¡aundo en"la GACE?A DE a-L\nRln, has- Aro!"A7AMIE~.lTO OONST&TUCiO--
ta el anterior, inclusive, al en que ha- RAL. De CUENCA
ya de celebrarse la subasta, ajuslán-
dose las preposiciones al modelo que La Comisión municipal permanente,
al final Se inserta. en' sesión de 25 -de Octubre último·.

Los pliegos' se p:resentiaránbajó. acordó sacar a subasta los aproveeha
sobre cerrado, por los proponentes' o miento de maderas del monte Vegui
s~:s represeútantes legales. reintegra- Has del Tajo, propiedad de este Muni
(jos con timbre de' 3,60 pesetas, de- cipio, perel pla.w de diez años, los
hiendo hallarse escrito y firmado por cuales consistirán en 33.M.O metro~

el licitador en el anverso del sobre, cúbicos de madera de pino en rollo y
- lo siguiente: "Propos;-<:i6n para opla!' COA -corteza, distribuidas en 10 anua
a la subasta del aprovechamiento de lloades -; la primera, de 3.300 metros
resinación del monté Pmar de Villa, cúbicos. incluirlos en el plan de- 19026
¡Jo propios de Coca", acompañándose, 27, y las nueve restantes, de 3.300 IDe
Jwr separado, el resguard'o que acI."e- lros¡ cúbicos, aproximadamente cada
(jite la constitución del depósito pro- una, habien<lo sido tasado el metro
visional y la cédula personal- del pr-e- cúbico. en rollo y con corteza, en 12.90
sentador. cuyo depósito será la canti- peseta5, importando los citados 33.000
(¡uu equivalente al 5 por 100 del tipo me-tros cúbicos, la cantidad de 425,70
da subasta, que asciende a 8.9'17,72 pesetas.
pesetasr y poorá constituírse en la De- La licita-ción versará única y ex
positaría de fondos municipales o en' clusivam~te sobre el valor de aqué
la Caja general de Depósitos o. sus 'llosproouctos, no admitiéndose pro
Sucursales. posición alguna que !lO cubra dIcha

Ea sc.basta se adjudicará a. la pro- cantidad, teniendo, además, la obliga
posici'6nmás ventajosa, con arreglo ci6n' el rema~ante, de abonar el pre
a l.a:.s condiciones fijadas. previniéndo- sup.'uesto· de indemnizaciones, que es
se que, en caso de resultar dos o más tará de manifiesto en el sitiodoo<1e se
prop(riciones iguates de las más ven- celebre la subasta, verificándose ésta
tajosas, se vcriticará, ener mismo y e.Ia:provecha~ento, eon sujeción al
acto, licitación' por pujas a la llana, pli-ego de condiCIOnes, el especial con
durante quince minutos,..entre sus au- feceionado>· para este caso, que se ha
tores, y que, di existir la igualdad, se . Iílan de m{lIaífieslo en la SecretarIa de
decidirá por sorteo la adjudicaci6n este Ayuntamiento, ydf.más <lisp(,&~-
provisional. ci O'Iles vigentes. .

Elhastanteo de poneres habrá. de La subasta se celebrará el día 30
!er declarado por el Letrado D. Cán- dol actual, a las once ..de la mañana,
~ido !llera. Aguado. vecino de &1.Ilta en las saIas Consistoriales del exce
:Maria de Nieva., designado por esta. . lenUgi1'l'lQ Ayuntamiento de CUenca..
-Corporación. ante el sefior Alcaltie del mismo o

Ben:lro de. los diez dias siguientes' Concejal en. ~uien delegue, ante elIn
a la notificación. de la aprobación de- geniero nombrado p01"' la Jefatura, y
finitiva de la subasta, el remat<mte,. can asistencia de un Notario, que le-
en cualquiera de las formas eslable- eantará. la córrespondi~at.e .... '3. sipo-
cidaa en el articulo 10 del Reglamento do de cuenta d~l remataütc tedos los
de 2 <le Julio de 1924, constituirá la gastos que se orlS!T\en.
fiama' d#1ftiUva, qtre C!lscHará entre el' Las proposi~iones se barán por .·es
10 al 20 por 100. del .precio de adJ'u- crit<l.en. papel- del sello correspon
dicaci6n, a JUIeio del A)lintamiento diente y arregladas al modelo inserto
pleno. - a' oolltinuaciói:J.;- presentándolas en

Durante fos cinco años -¡tr1' contra- pliegos cerrados, debiendo. depositar.
to, y dent!'O' de· losv.einte primeros pre~iamente, Cl)ffiO garantía para tc
dfas· del mes: de Febrero de eadal afio;' mar parte en la subasta, el 20 por iOO
el l'8tmttante' i:ngresaTá en; la DeJllo&i-- de la. t.asaciÓn, a:::'11('i.1,. pudiendo ha
taria da fondaS", mu.nicipal:es, el 96 por:. cerse en la forma" que, previene el
100 del importe- liquido <lel apr3'Ve- pllegoantes citado.
~ha!J1i~~to, ~n arreglo' al tipo de. 1l11- Los pliegos, que se numerarán al
.¡udlcaCl6n y plan respecUvo. r5lcibirlos, l>~ admitirán en la pecre...

.. tarfa de este eX'ce:lentrsimo Ayunta
miento desde el dla siguiente al en
que aparezca inseJ1,Q este anuncil>,
hasta el anterior a la subasta, los

r
cuales se abrirán en: el mismo o-rden
que se huhieren presentado, adjudi...:
cúndose, provisionalmente, la subasta,
al mejor postor_

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales. se abrirá- nueva licitación:
entre sus autores, durante quince rnÍ- .
nutos, por pujas, que no podránlnljar

. de 25 pesetas cada: Una. Si ninguno da
los po"t,ores qui·ere anme_otar el pre
cio ofrecido, se decidí rá por la suerte
a quién ha de adjudicarse.

Entre~ado y admitirlo un pliego,-no
, podrá reUr;¡rse_ si' hien un mismo Ii

citador- podrá' presenta!'" vnrios plie
gos sin necesidad de hacer más de un
depósito provisi.onal.

Cuenca, ;) de Noviembre de J925.
El Alcalde, Cayo F. Conversa.

ModaZa de proposición.. .

Don•.., vecino de...., con capacidad
legal para coritratarr enterado. del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta Ite aproverhamiento de
maderas que' ha de verificarse en el
monte donominado ..., aeor(llpaña su.cé
dula personal y el justificanLe del de
pósito hecho del 211) por 100 de la ta
saci6n. para presentarse corno licila
dor,. y ofrece satisfacer- la cantidad
de... (expresada en letra), durante los
diez ilños del contrato.

(Fecha y fuma del ¡nter('~ado.)"
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JUr'i'i'A DIE. OBRAS D~L PUERTO
DE CA8TELLON

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 2 de Octubre d'31 eorrienf.e
año, .esta Junta ha: acordado celebrar
la subas-ta de las obras 'le consl.ruc
ción de nUevos almacenes, cocherón
de locomotoras y acondicionamiento
de los locales antiguos para otros st>r
vidos del puerto, cuyo presupuesto
de contrata es de 168.441,50 pesetas,
teniendo lugar el dia 15 de Diciem
bre, a las once ·horas.

Se {;clebrará en los téTIninos- pre
venidos por la Instrucción de t 1 de
Septiembre de 1886, Real orden do 30
de .Octubre de 1907 y ley de Hacien
da de U de Julio de 1911, en Caste
llóIl, ante la Comisión permanente de
la Junta de Obras del !merto, en S11
local oficial, hallándose rie .-1anific8to

1para conocimiento del público, e·
proyecto y pli~s de condicioneS.
particulares ;y; económicas, en' dicho
local y en el Gobierno civil de la pro~
vinda..

Se admitirán proposicioMS en la.
Secretaría de la. Junta, Pon las horas
hábiles da oficina, desde el día de la.
fecha hasta el día ,9 de Diciembre, y
en todos los Gobiernos civiles de 1&
Península en los mismos días y ho--
ras.

Las proposiciones 'se pt'eSl:!ntnran él:(
pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase sexta. con arreglo aJ mod-elo
adjunto, siendodesec.hadas las que DQ
tle ajusten 11 él, Y la cantidad ~~

previamente se ha de comígna:r' en _.'
Caja general de Dopósitos e SllS BU-
eursal~s para tomar 'Oartt • Ja- 4fU-.;
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l>~sta será de 5.100 pesetas en metá
lico, en obligaciones de· la Junta de
Obras del puerto de Ca$tellón o en
efectos de la .Deuda púolica, al tipo
que les está: asignado por las dispo
sicionesvigentes, debiendo acompa
ñar:a cada pliego, por separado y en
sobre abierio, el documanto que acre
cite haber :realizado. el .depósito del
modo.. que previene la nwnclOilaoa
Instrucción.

En el caso que resulta5en más ven
taiosas .dos o más proposiclones igua
les, se verificará en el acto lieif,ación,
por pujas a la llana, entre los aula
res de ellas, duranw el término· de
quince minutos, y s~ terminado esle
plazo subsistiese la igua.ldad, se deci
oi:cá la adjudicación por medio de
Ml'teO.

Castellón, 5 de Noviembre de J920.
El Secretario. José Simón.-El Presi
deñte, Juan Peris.

Modelo de proposici6n..

Don __ ., ·vecino de ••.; se::r:ún cédu
la -personal número ..., enterado del
anuncio pubHcado cbn fecha. ::.. de...
y de· las condIciones y reqúi~Hos que
se éyjgen paTa la adjudicad6n rm pú
bli-ea subasta de Jas-(lbras"Nurivos al;;:
macenes, cOc:her6nde !ocomofoITlS y:
acendicionamienl<)" de los locales cln-:
tiguos para otros sérvieins dp,l puer:"
to"; '·se -compromete a tomar a su c:I!'go
la· ejeeueión de las· mismas, elln -es
tricta sujeción a los '~xpresarlos r~
O1.1isi105 y condi,jiones,.)ot la canti
dad de ._. (aquí la cantidad. en p€se
tas y céntimos, escrita en letra)_

{Fecha y firma del ?roponrnt e.) 
'~!712

_"!"....,-~.,..,..,-,.,.---_.~.,

ADMmISTRACION PROvn~CIAL

SEOOION ADMINISTRATIV~ 'DE
PRIMERA EN8!E!iA NZA DE LA PRO

VINCIA DE OVIEOO

Destinos vacanl.es que se publican
tn la GACETA DE MADRID, en cah\pli
miento ya-los efectos de la Real or
den. de 26 de Junio de 1926:

Naves (San Pedro), A)'unlamiento
de· Oviedo; Escuela unitaria :i)ara
Maestra; 263 habitantes; vacante el 31
~e .Agost.o de 1926, por traslado.

Oviedo, 3 de Noviembre de j g~ú.
Por el DirecltOr gen~ral de primern
ensañanza, el· .Tefe de la Sec.ci6n, Fran
-~isco F. Jardpn.

8:ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSs:.:gA~:ZA Dr::: LA PRO·

YINCIA DE SEGO'llIA

. R.ECTIFlGAGH)N"

Habiendo sido transfOI'ln~Lda en una
801a. Escuela nacional grauua(ia de
iliños con seis Secciones las dos Es_
eu.-alas na.cionales grauurtdas números
~. y 2. de Mia capital de SegOYia,.~l'C)r
JWal orden. de 19 de Qdubre últ ifiO,..... -.. ."- .

GAOETA -del 31, ·por el presernle -se h~.ce

público para conocimieniode los inte
resados, que el anuncio de la: v:.l¡;nnfe
de la Dirección de la gradnada dE' ni
ño¡, número 1, de esta capitul, inser
to en la GACE'rA del día 1 de Simti¡;m
bre próximo pa'sado, deb'O'r:1 ('on5id~_
rarse dicha vacante por la causa "x
presadá: "Vacante 1-e SecciÓ'n de la
Escuela nacional graduada de niiLOs,
número 1, de Segovia .... , que COIl arre_
glo al tercer párrafo ¡jel arto 1." del
Real" decreto de 23' de Alrosto último
sobre provisión de Escueliis ·graduadas
de seis o más gra-dos, Jos solicita'Iltes
tendI"'án Que ser mcnor~s de sesenta:
afios de caao.

Segovin, 3 de Noviembre de 1926.
Por e! . Director ·general de Prim~ra

enseñanza" el Jefe de la Sección ad
ministratiVa, F. Tarnnyo.

8Ecmcm ADfflINIS'TRATIV~ DE
PR!rf"!ERA ENSEf.íAI'!l2A DE LoA p¡:w...

PROYINC3A DEi SEViLLA.

Destino:; . vacantes que se publican·,
. en ' la G.-\C~TA DE l\IADRID, ell cumpli
. miento , a los efecto;; de la Real ut
dende 26 de Junio de 1925:

Sevil1a_ Avunlamiento de ídem; Es
cuela-uníl aria número 2 (Auxiliaría)
pa:;:a ·];faeslr;¡; 203.n~ habit::lIll~s; va
cante r.l 2 de Octubre .dp..19~G por ju
bilad6n forzosa.

MonlelIano. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria numero 2 (Auxilia
ría)· para maestro; 8.973 habitantes;
va-eante el 9 de Octubre de 19"26 por
defunción.

Sevilla, 29 de Octubre de 1926.-Por
el Director general de primera ense
ñanza. el Jefe de la S~cci6n adminis

_trativa-, Federico Sánchez Castañl.!r.
P-1812

SE:CC!O?J ADMINISTRAT!VA DE

PRlrnERA ~NSfiÑANZADE ~-A PRO

V!I'IIClA DE TERIJEL

Destinos v~lcantes que se publican
en la GAOOrA DE: MADH.ll) en cumplí..,
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 ",de Junio de 1925:

Valjunquera,Ayuntamhal') d~ ílh'm;
Escuela unitaria para Maestro; 1.322
habiianLes.; vacyntc rl ~5 ue OClubre
de 19"26 por excedencia.

Jatiel, Ayuntamiento de idem; Es_
cuela: unitaria Para Maüstra: 2.57 ha
bitante,,; vacante elide ~oviembre de
1926. por jubilación.

Santa EuJalia, Ayuntamient.o de
ídem; . DirecCión graduaí1a con tres
Sec-ciones, para Maestro; 2_HO habi
tantes; vacante el ! de Novi~rnbre de
1926 por trasladQ.

Cirugeda, . Ayuntamie:lto da ídem;
E~uela unitaria para Maestro; 336
haP~ta..,teS.;.vacante .el 1 d~)l"oviem

brede 1926 por traslado•.
Castclnou, Ayun.tolmi',mto de ídem;

Escuela unitaria uara Mae:tr-'); 505
habHantes;:vacante· el .1c~ "Noviem
bre de 1926 .por tráslado-.

. .Ao"1.iilar de Alfamhra, A'Yl.tlitaníicrnlo
de ídem; ·Escuela unit.aria paral\iaes
tra:;, 536 habitantes; "Rc·ante el :J de
Novieinbre de Hl26' ~or iubilad6n.

I Teruel, 3 do Noviemhre de 1!):Z{).
Por la Dirección general de Prjm'~m
enseñanza, el Jefe de la S"lcción admi
nislrali',.-a. Germán Docusa:'_ . -

P-t840

SE:Om~N ADl'/Uf\!:STRATIVl;. DE
FR!M!ZR~ EI'JSZ¡FNZA DiE LA f'RO

VINCJA DE ZARAGOZa

DesUnos V3Ci.l!ltr.,; ql1e, se publican
el:!: la GACETA DE MAD!3ID, en cumpli
miento y a los efedos de la Realor
den de 25 de Junio de 1926:

Vera' de MDncayc. Ayuntamiento d~
ídem; Escuela unitaria pala M¡ic~lra:

%S habitantes; vacante el 24 de O~tu
bre de 1926 por fallecimiento.
. Los Fayos, Avuntamiento de íd~m;

Escuela mixta para Mae;lro; 538 ha_
bit.anfes; vacanta el 31 J~ Octubrt' de
192$ por jubilación.

Za:ragoza, 3 de NovIembre de HlZ6.
P.or _el Director general d'J Prirnl')ra.
cnscnamza, el .Jefe de la S:~cci6n aJmi
n:stmtiva, Fí~lix Latre.

P-Hl.¡r

DELr=:SAClUN DE HAm~l\lDA DE
LA !?RGVU\iCIA DELER'C.A

Ignorándoso· el par.adero de P·a~
blo Muns yl\-1on.s y ..!labiéndose ce
lebrado Junla administratiYa el 29
de Oct.ubre úllimopnra Y:~r· "fll]lar
el ex-pedien Le de defriw/jaci6n a. la.
Rel1ta de Ad:Janas numero 46.de
!926, instruído éontra el mismo por
aprehensión de varias u¡~zns de b!
cicJelas verificada por fuerza de Ca.
rabineros del Duesto de Seo de Ur
gel el día. 3 de Septiembre próximo
pasado, dlCt6 por unanimidad el 8i-

. óuiente aC1;Ie1'd-o;,
"LO Declarar bien hecha la apre

hensión y que el hecho sometido a
su examen constituye una falta de
defraudaci6n.

2.0 Que es responsable de dicha
falta Pablo Muns v Mon 5, vecino de
Perpignan (FranCia), al que se le
impone. apreciando la atenuante 3,
del artículo 17 y teniend-o en cuenta
lo dispuesto en el 59, la penalidad
del triplo de los derechos defrau
dados,· o sea la cantidad de 760.65
pesetas, que deberá hacerseefe·cf.i
ya en el plazo· de quínde días, y en
caso de insolve'ncia sufrirá la "pena
subsidiaria de un día de prisión
porcada cinco pesetas de multa,"

Lo que se hace públlcopor medió
de este peri6dico oficill.l para que
llegue a conocimiento del intere
sado.

Lérida, 2 de Noviembre de 1926.
El Delegado de Hacienda, Tomás
Duplá.

GOBIERNO CIVIL DE L4 PfiOViN...
CfA DE BARCELONA

I"EGOCIADO DE ELECTRICIDAD

Desconociéndose el domicilio de los.
ignorados herederos de doña Carmen
Corrrol y RiM, propietarios. intere
sados en la valoración de las servi-

. dumbres forzosas de paso de corrienle
eléctrica sobre t~rreDO de su nroníe..;.
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da~, sitos en el térrpi~o municipal de
Barcelona, con la linea de transporte
desde. Ratavilla a Barcelona, de que
es concesionaria la' Cooperativa .de
Flúido Eléctri.co, de conformidad con
lo prescrito en el articulo quinto de
la vigente ley de E:\.-propiación forzo-
'sa, se les haoee saber por medio de
es~e periódico oficiul que se .les COn
cede un ,plazo de cincuenta días para
croe designen el Perito que. en .uniÓn
del de la e:X:j)¡-~sada Compañia, han de
determinar 'la indemnizac~()n que les
corresponde percibir por dicho' gravá
men, advirtiéndoles que, si t.ranscurre
dicho plazo 'sin que lo ,hagan.. o sI el
designado no reúne los' requisitos le
gales. 'Se lf':s t.endrá por conformes eon
el. nombrado por ~a repetida Sociedad,
D. EusebiG Roca Estruch, .Perito Agri
mensOI.', entendiéndose que, .si nada
aducen, consientan en que eol Mi
ni,sterio Fiscal sea su repre~ent"nte
en. .l¡lS diligencias de la ~:aroraciün de

'que se trafa. .
Barcelona. 28 de Octubre de Hl26.

E,I .Gobernador civil, J. ~mán5 del
Bo~h.

P-1822

JUNTA'PilGVINCIAL . D1::: TRAliS
PORT~S rnE:CAI\UCOS RODADOS

DE ALAVA

Por acuerdo de la .Junta Central
'de Transportes de fccha 15 de Ju-

,lio último, ha sido elevada a defi
nitiva la concesión de h exclusiva
para el transporte de viajeros. mer
cancías y cO:'T'espodencia pública,
de Lagunrdia a I~o?-Tf)ñl) y \'jr·6V"lr
sa, a D. Gre.gorio San tamaría San
Pedro.

Lo que se hace. público para ge
neral con.ocimiento encumnlimien_
-to, de lo di'.5puesto en el artículo 50
a~l . vigente Heglament.o de 11 de
D1cIcmbre de 1924, para aplicación
'del Real decreto de 4 de Julio del
.mismo año.

Vitol'ia, 15 de Octubre de 192·5.
El Sccr~tario, Juan {)ÓmilZ.

P-1826

iJUrdT~ PfW'VINCJAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS

DE JAE:'ll

-Habiéndose solicitado por don
(Francisco Montijano Risquez el es
tablecimiento de un servicio regu...
lar en vehículos con motor mecá
nlco para el transporte de viajeros
:antre Arjona y Jaén, pasando por
E5cañuela, Torredonjimeno v con
:der.echo de t~nsito desde esté pun
to a Jaén. con at'reglo a las condi
ciones determinadas al final, se
abre información pública, de con
'formidad con lo . dispuesto en' el
artículo 34 del Re.glamentó 'de ':1:1
'de Diciembre de .1924, para que en
el plazo de tJYeinta días, a contar
.de la fecha de la inserción de este
anuncio en la .GACETA UE' MADRID.
cO'nlparezcan ante la. Junta. ·provin
ciS'l' de Jaén qui-enes deseen opo~

nerse a la concesión, formular ob
!;6r'vaciones al proyecto o pre:sentllr
.Qtros e-n competenc.ia; haciéndose
presente que durantee,l' {lIazo se-

,ñalad~ v en la Secretaría de la men
cionada Junta durante las horas há
biles de oficina. en la. misma, se
haIlan a disposición de quienes de ...
seen . examinadas. la instanClia y
Memoria presentadas $ul!citando el
esfahlel:imiento del referido servicio.

Jaén, 1.0 de Noviembre de 1926.
El Secretario, Tomás Sánchez.

P-1932

JUNT,~ FlOOVINCJAL DE TRANS
PORTES DE SANTANDER

Habiendo sido conct'dida definitÍ
vamente !a exclusiva por veinte
alios, para el transporte de viaje
r:os y' oorrespondencia pública en
tre Selaya y Guarnizo a D. Urbano
Sáinz de la Maza, de conformidad
con les preceptos del Real deCreto
de 4, de Julio de 1924 y su Regla""
mento de aplicación de 11 de Di-'
ciembre del mismo año, se publica.
el presente anuncio para:: ebrroci
miento del público, yen' cumpli'"
miento de lo prevenido en el artícu
lo 50 del referido Reglamento.
, .Santander, 31 de Octubre de 1926.
iEl Secretario, José R. Manzanares.

P-1825

.JUNTA PROVINCfAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS

DESEVllLLA

Habi.éndose solicitado por D. Aure
lió Rodríguez Bruna, vecirl.O de Ma
drid, el establecimiento de un servi
cio re:;ular en vehículos con motol"
mecánIco para el transporte de viaje
ros 'Y' correo entre Estepa y Sevilla.
con arreglo a las condiciones determi
nadas 31 final, se -.bre información
pública, de conformidad con lo dis
puesto ,en el artfculo 34. del Regla
mentode 11 de Dkiembre de 19'24,
para que en el plazo de treinta días,
a contar de la fecha de la inserción
de este anuncio en la GACETA. DE MA
DRID, comparezcan ante esta Junta
quienes deseen oponerse a la conce
sión, formular obseI"\laeiones al pro
yecto o presentar otros en connpeten
eia; haCIéndoSfl pres~nte que, durante
el plazo señalado yen la Secretaria de
esta Junta, a las horas hábiles de ofi
cina en la misma, se hal1an a dispo
sición de q:uienes deseen examinarlas
la instanoia y Memoria presentadas
solicitado el establooimiento del re-;
ferido servicio, que "dicho sefior OfN
ce prestar can dos ómnibus marca

, "Saurer", tipo SAD, de 32 plazas, ha
ciendo una expediai6n diaria de ida
"1 vuelta, y siendo las tarifas 0,20,
0,17 v 0.13 pe'5etas en primer::r, segun
da e"imperial, respet"'\.lvamente.

Sevilla, 22 de Octubre de 192i5.-EI
Secretario. Manuel M. Ajne.

. P--1839

An~nmSTRACIOJ MUNIClPAL

ALCALDlA CON3TUTUCIOMAL DE
GUIA ~E GRAN CA~dARiA

IIabiéndose recibido eh e~te Ayun
tamiento la hoja de aprecio que se
inserta. al final, redactada por el Pe-

..
rito de los concesionarios del embal9\J
de aguas cOn murO de presa, en el
barranqu.illo del Conde, ele este tér
mino municipal, referente a la ex
propiación del exceso de terreno ocu
pado por las aguas del referido em
balse, se hace público por medio del
presente, en virtud de lo prevenido
en el al"tículo 39 del Reglamento de
13 de Junio de 1879, para la aplica:-
ción dfl la vigente ley de Expropiació~
forzosa, a fin de qU\e los causahabien
tes del fallooido heredero de doña Jo
sefa Batista González, D. Juan Batista
y Batista, designen apoderado o re
presentante, debidamente autorizado.
dentro del plazo de veinte dias, a par
tir da la'publioación de este edicto en
la GACETA DE MADRID, para notificar
les el resultado de la tasación hecha
por el expresado Perito, en la inte
ligencia que, de no verificarlo duran'"
te el mencionado plazo, se o<>nsidera
rá válida toda notificación que se di.-·
rija al Síndico del AY'~ntamiento.

Se advierte que de rehusarse el
ofrecimiento, ha de recurrirse en el
tiempo· y forma que determinan ef
articulo 27 de la ley de 10 de EneI9
de 1879 y el 42 de su Reglamento.

Hoja de aprecto.

"Don Manuel Banet Garcia, PeriL~'

nombrado en rl\presentaci6n de los
concesionarios, certifl.co: Que a los
señores herederos de doña Josefa Ba
tista González, vecinos de Guía, con
motivo de la ejecuci6n de la obra d~

utilidad pública de un embalse en e.l
barran.quillo del Conde, .se les O;Cu~
pa, como exceso. ep la :lInca de su
propiedad. comprendida en el térmI
no municipal de Guía, partido judi
cial de Guía, la extensión superIlcial
de 30.S!.}60 áreas, cuya finca. figura eu
la relación detallada y <:orrelativa, y
en el plano, eon el número de orden L
La cabida de la flnca es de 298,217g
áreas, y sus linderos son: Norte, con.
herederos de D. Pedro DOn1ínguez;
Sur, con el barranquilIo del Conde
y herederos de n: Manuel Padr6n y
otros; Este, con terrenos de D. Juan
Molina, y Oeste, con los de D. Manuel
González Romero, los de D. José Sosa
y los de doña Josefa Henríquez. El
producto, en renta, por cada año de
la finca, es de 775 pesetas. La contri
buci6n que por la misma se paga, seis
pesetas y 67 céntimos. La riqueza im
ponible, conforme al resultado de los
datos oficIales ohtenidos, está repre
sentada por la cantidad de 70 pesetas,
y 5i) céntimos. La cuota de contribu
ción que corresponde a la zona objeto
de la expropiación, seg1ln los últimos
repartos. deduciéndola por la riqueza
imponible, aseiende a cinco peset.as y
20 céntimos. La ex¡>ropia'lión interesa
a la finca po.r un extremo. Y habiendo
calculado e! valor en renta y venta de
la' 'supertlcIcque ha de eJl!Propjars~~

así corno. tod.o cuanto la ley y Rcgla
men~o preVIenen debe tenerse en
cuenta para su justiprecIo, inclU!3O el
3 por 100 como precio de afección.
conceptúa el Perito que suscribe pue
de ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmlUcble y demás que
Va expresado, la eantidal! de 2.645,81
pcsetas.-Las Palmas, 3(1 de SeDtiem4
bre de 1926."
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Ciudad de Guía de Gran Canaria, a

25. de Octubre de 19M-El Alr.aJde
8ccjdenl.al, Salvador Rodriguez..
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~DCIGS DE PREVIO· PAGO
.-~

BANCo, DE ESPÚA·

Ha}}ténd:o:~eextravíadolos resguar- .
. dOS de lo~LdepósitosnúmerosA .¡¡ 1.576
. Y .. A.' .75'.63.3. de pé~tas nominales
15~DÚ'y 4:500, !c>spectív<lm.ente: de

.D~Udc. Inter;ar: ~ pqr '10Q,expedido
po.r.' este E.«lnble¿¡'mlento:~ni27:.ne'
Fel1-r~ro de .1025 y 2.BdeMayci 1!l26.
a favor (fe doñ.á ·PHarRodrígup.Z
Alo,nso y dalia M"ada y aoña Lui"a.de
Ocie Ro·1rí~t)-p'z•. inóistint.:'lment.e•. el

prImero, y dclia "l.uisa y doña l\1drfa
<11' Orio y Rodrígu~z. indiJ;tintamenle.
el.~c¡ninfto. se al1Uncia al público por
primera. vez. para. qv.c el' qU-P!3e . crea
ccm derecho a reclamar. lo verifique
-den! fn dl'l nlaw ñt'- u.ri. mes a cont<lr
de&de la rf'chadc publicaCión del -pru
senl~annnc:io en Jos peri6di'Co<:; RV:ETA
DE 1íADnln y dos dfariós ct;e esta Corte.
:::,,~,dcLermir.a el"articul041. -del
R~l.amento. vigente: de e;;te B;:¡nco,
advi!'tien.d(} qu~tr-anseunid:c Olicho
plUzo; s-m reclamaCión detR"rcero. se
e:q>edii-á ,el correspoodientE;· dupli-ca
dI): de" las i"esgUardo&. anulandn los
p'im~tivos y' qW'ldando.' el .. Baneo
excnlo de tod<l respop_'!abilidnd.

'Maclúd~5, d-ll Noviemore def926.
El V.ice~!?nelar¡-o;E:rnilio QlJflez..

. :. . X-3582

saClZD$,n .PETRn1..1FERA ESFA~
. !iOLA.

Por 3:CUel"do del Corrs..:jO: de Admf
n rstl'ae-t6ri de. esta SOciedad se, con'\'O
eaa .Jttnt'a gencral P.nr8ordinaria
par.!. el jueves 25- de 2'lbviembre. a las
cuatTo de la tarde. en las oficinas del
Baneo' UI'óiuijO" . para tratar de au
nrent:o'de{capiml social y m;)óifka
Ci~m{!5 en los Estat.utosy cléUlsulas
de- -la, escritUTa-

'Serecuel'da a los ::>p-ñores acdon:s'-·
ta.~lo' que p!:'evienen los arUenlos 10,
1fT 12 de lns Estatutos.

Mt1drid. & d~ NO\d~{r;O':"I~ de 1926,.
El: Pr.esidente, Marqués de_ Urquijo.

X-3578

COMPAlitA AGltiCOLA Y &AUNE
KA DE' PUENTE-ilIEDRA

.Se c,*,"'{)ca a. los sciiores- act.:ioni5'
!as a. la Junta. gener.al erlraordilla-'
l'ia que' se ce1ebram,.dólconformid3d
COa el arUr,ulo.26. de los EstaLnl.os
socialeS.., ell· París. rue Taitbout,' nú
~xo SO. ,el 15 de Diciemhre próximo,
a.1.<ls diez de l2. mafulna... cea la. si,..
guie1l;Le

ORDEN. DEL DIA

.f.... Mamaria.. '. .
Z."'DimiSi6n del Liquidadot'.
3~·' NQo1"i"rbranu-entode uno 'J má~

Liquidadores que Eostlturnnal dimi
eionario~ . ;' '. .

4.- Medida5 que se deben a<ioptar
Oara fin~izar la liquidación.

5~a Varios. .
El depósito de ac.ciones a raZÓn de

-cincuenta como n¡;nirnotTD o ·de res
,!ruardM {le depósitos de a{'<cion~~ en
olros' Bancos pa:-a la ·asi~t.entl;" ... la
Junta, ¡;..e efectuará en Madrid. en las
CaJ~ de la· C,a$a Alfaro y Cr'mpailÍa
Sociedad en Comal<dítll. Ponlrjos. 1.
o en las ofidna~ ús>! Sr. Gúro!:tiza.
CarrerH ci~ ~:lr. Jer<'lIlimQ. número 40.
hfl;>l.a el rHa 5 (Je Dicie-mh¡'e próximo.

. inclm,jve,"V hOJ'M de" On("~ 'a treC'e_
Ma-orid.•Hl de NOV¡OOlhre de t 926.

El Liquidador, Pablo de Gl\ros:fiza.
X-3583

JUNTA DE OBRAS',~EL PUERTO
DE CADlZ

Desde'el día 15 del eOITient-e mes
se pagará; en Madrid. por el Banco
CentraL AI~lá. 31: {~n Cádiz. pnr los
Sres. Aramburu Herrrllmos. v en Bar:
cE'Jona.por la Sn('ied:;¡rl lInó"nimá Ar
nús-Gllrí el cupñn nú:m~ro 75. que
ven-ee el mi$;mo día; t1ei.1s. oh'i!<l'wio
nes de esta .rl1nt~ (1]1<> So> hfl1hm en
circu13d6n. rles<:onf ánf¡"'~ "1' irr.ptl.es
to de Utilidades y timllre de negO'
eiación:. !:-i~ndo el líquido a pagar por
CUpÓn 5.70 pesel.as_

Cádiz. 5 ¡le Nnviembre -de 1!126.
El Presidente, Frl:1nc.isco. Ar;¡mhl~ru~

X-.-.,3576 .

ILu.sTt:::É' Co!.EGlO NOTARlAL DE
SE,;!IU.A

A...'1te la Juntadireeliva de .este Ilus
tre Coleg-io se sigue r":qw:He.nte para .
devolución de la fianza de D. Juan
José Yalyerde Rodrf&"lle:z, fallecido en
9 de Enero del. cornente año, ~iendo

Not.ario>de Córdoba, y habiendo servi-.
do con 3Jlí.eri-orid:id. las d"J. Valverde
del Camino y Monloro. ~ este Dustre
Colegio,: y la su,prim.ida de Membrio.
en el de Cáceres, por toao lo cual, y
ea cumplimiento de las iiif;posi.cioues
reglamentarias. se hac:epúblieopara.
que- cuantaspersoua$ len¡p¡.n que de-
dl,lcir reclamación o queJa a.lguna la.
formalicen ante dicha. Junta directiva
.en término de 'lIn mes. aeonlar de
la fe~ha d-e la publicación tjelpr~

sente. e<liclo·enIa .GACE'l'A DE: MADRID.
Sevilla, 28 de'\Junia de ~.!)2-6.-El:.

Secretario accidental Jo¡:é BaRll.•"l:Da_
Ej Decano, José Gaslalv-e~.

• X-3585

COMPAhílA Di:: LOS CAP.-UNCS Dle:
~IERRO DEL SUR EJE ESPAilA

Concurso para el '¡,umini':ro de 24:
. coches. .

L3l Compañía de los Caminos de
Hierro del Sur de España abre un
concurso, emusiv8mm1e r~ser.>ado a
la industria nacional, para la ?.dqui
sición de los 24 cOehés paTa via nor-·
mal. que se &ltal1an :l. continuación:

Primer lole.-8eis ¡:o-<Jhe~ de prirr.e
ra clase, con c.arreton~ e lnLercircu-
laciÓn. .

Segundo: lot-e.---,-(}eho coches- mí::dos
de primero y segunda dase, con ca
rretones e interci1"Cullld6n~

Tercer lote.-Di-ez ~:.)cbe$ de Ú!1"Ce
ra clase. ~n carreton~s.e· -interCireu
!aci6n.

Esta adjudicación. ha de ll~varse. a
efecto con la aprobación del Comité '.
Ejecutivo. del' Consejo' Superior de
Ferrocarriles.

Los concursantes podrán hacer sus
proposiciones por la 'tot111irtad o por
cada uno de los lotes Í1'encicmados.

Los dibujos. pliegos de .COJldi('iones
técnicas,econórnícas y parti::ulares y
demás daros que habrAn de rl"gir
para dicho contur!'o, podrán "er l'xa
minados en ras oflr.inas del Servicio
de Materiai y' Tracción de la c:ílada
Com¡p¡¡iiía, situadas 'eJ.! Málaga. pa5eo
de Reding, todos lus días' :aborables.
de las nueve a las cator'~e hl.ltall. .

Las' proposiciones' SI' :Jdmíl irán
ha::la las· catorce horasctel día 15 del
próximo mes de DíúhmJwe. )' deben
presentarse en pliego cerrado y la.cra
do. con indicación de que f'on para el
concurso de refercn;;ia, l~letida:> en
otro sóbre, dirigido al Director de la'
Ccmpaiiía de los Caminos de Hierro'
del Sur de España (\'fálaQ'a).

La apertura de pliegos sé ejpcfua:- ..
rá en Málaga, a 10<:; ']01'1' horas !lel día
16 de Diciembre próximo.

Mál<lga. 8 de Novicmhre de 1926.
El Director de la Compaiíkt.S_ na-

. hola. . X-35S1

Dn:~uTACmi'.1 PFroVITlCIAL: DE SE
ViLLA

SECCIÓN D~ VÍAS Y OBRAS PROVINCIALES .

En cll.zr:¡plimicnt? d~ lo acordado por
laCoffiIsIón prov-ln-cJal en sesión <le .
4 de los corrientes. se abl'€un con
cur:;o, durante el plazo de diez -dras,
a. contar dB..:0:4e el día de la pu:bli(la
cI60 de este anuncio en la GA(;ETA
para proveer una plaza de Aiyudant.e
al servicio de. la ~ión '<le Vías y
Ohra~ provinciales y COo, sujeción a
las sIguIentes bases: ,.
L~ PaTa optar a dicha pla:za de

hará. pertenecerse a, los Cuerpos Au-'
xiliares de Ayudante o Sobr-estante eLe
O.bl'.a5 públicfuS, siendo incompatiNe
dIcha. plaza. co-n t(}do cargo relribufdo
del Estad?~r?vinc¡a o Municipio, y
con el eJerCICIO de la profesión en
c~alquied Empresa de servicio pú
bl.l-Co_·· ;

2.a- El aneldo del A'mdante será de·
6.000 pese.tas. •

La gratificación tija que gozará di
cho funcionario será de 4.000 pese,...
tasi.

Adem:lá, tendrá derecho a laS dietaS
e indemni'ZMiones reglamentarias por
servi.c,i'o$ extraordimlxiw, replante~
liquidaciones; ele.

Las o-b1iga.eicnes y derechos se ~.
tenninaI:':ID por.· el' Reglamento a.pro
b~o par la; e:x:oolerrtísima Diputación;
y d~sdl} ln~o- viene obligado a 008
enmeñar- los trabajos a que se refl6r&
el'R~#ame!lto de.15 <le Julio .<lel pa
sarle ailo y cuantos relacionadas, con
Su profe.<:ión le exija la DirOO0i6n de.
Vías' IY. Obr.u provinciales. .

La escala de- mécttos eonar:reglo 11
la ella). se b3.rá el, nombramientoseri :.;

a} Demostración die sus condiélo
nas de Pel?icia: y diJigenda. apreeiadas,'
bien nor el juicio directo que; tormen:,
los Dipubd05 que; int~an la Comi
sión, provmcial: y: el Ingeniero·, Diroo
L(lp'<1e Vf1l$ y Obl"aS provil!ciales.
oyendo a los interesad?S. y adquirienc



4:>-Línea de Yillalba a Segov.ia.

210 obllga-ciones especiales.

Números 2.1.21 a 30; 5.&81 a 90;
8.921. a 3D; 11.281 a SO; 12.011 a 20;
:13.441 a 51); 13.561· a 10: 15.731 a 40;
20.451 a 60; 29.101 a 10; 3;3.0\31 a liD;
36.041 a 50; 39.00.1 a 70: 4.1.131 a 1,0;
4-1.501 a 1.0; 41..!J71a 80; 44.161 a 'lO;
50.901 a 10; 51.711 a 20: 51.731 a 40
y 52.69-1 a 700~

76-0 obligaciones tie primera serie.

Números 21;1. a 20; 221 a 30; .271i
a· so; 281 a 90; 4(H a 70; 1.29f a 300;
1.541 a 50·; )LOS1 a 90;5.251 a 60; 6.501
a 10: 8.221 a 30; 9.321 a'.30; 9:421 a.
30; 11.521 a 30; 11.631 a 4.0; 11.931
a 40; 12.691 a 700; 12.321 a 30: 13.281,
a 90; 13.391 a .qOO; 13.561 a 70; 14.811
a 20: 16.:191 a 200; 16.271 a 80; 16.79,
a 800; 17.071 a 80; 17.131 a 40; 1S.141
a50; 18-.571 a 80; 20.M1 a 70': 20.201
a 1.0; 2Q..mi1 a 90; 2.1.351 a 60; 21.731
a ~O.: 22.021 a 30; 22.72,1 a30; 24.921
a 30: 25.081 a !lO; 26.3'81 a 90; 26.39:ll
a 4Ú'O;.26.H1 a 20; 26...83.1 a 40'; 28.141
aSO; 29.411 a 20; 30.341 a'50; 32.19-1
a 200: 33.751 a 60; 35.051 a 60; 36.031
a 40; 35.161 a 70; 36.321 a 30; 36.771
a SO; 35.92! a 30; 37.511 a 20; 37.78f!
a 90; 3S.021 a. 30; 38.271 a 80; 39.931
a 40; 4.1.531' a -í(~; Id.5-91 a 600; 42:70-11

a. 10; 43..3H 3.50; 43.451 a 60; 43.471
8080"; 44.16-1 a 70; 4-5J&.91 a 50>0; n.34~!.
a 50; 4.1..371 a SO; 4.7.471 a 80 y 47.641,;
a 50.

560 obligaciones de- la. serie A.

Números 71 a 80; 411- a 20; 561 al
70; 771 a SO; 931 a' 40; 1.301 a 10~
4.32'1 a 30: 4.891 a 90(J; 5.571 a SO;
5.941 a 50; 7.131 a 40; 7.991 a 8.000;
8.571 a S(); 9.051 a 60; 9.&51 a. 60:
9.8:H a 40; 11.551 .3. 60; 12.091 a 100;
12.221 a 30- 12.261 a 70=; 12.671 ll; 8l);
14.1·81.a 90;' lS.7M a 800; 16.621.Jl3();
17.1-71 a 80; Hl261 a 70': 18.621'1t J();
18.881 a. 90; 21.211 a 20; 21.5H a 20:
21.541 a 50: 22.0f1 a 20; 22.671 a 80-;
22.711 a 20; 23.101 a 10; 23.481 ll; 90;
26.431 a 40; 26.441 a 50: 27.981 a 9(};
28.781 a 90; 29.17.1 a 80; 29.651 a 60;
30.341 a: 50: 3uol a 10: 36.131 a. 4().;
36.271 a 80"; 36.321 a 30; 36.Jí11 a. 20;
36.721 a 3(}; 36.821 a 30; 38.461. a 70:.
40.411 a 2Q; 40.471 a 80; 41.4.31 a 4(}{
42.291 a 300 y 42.431 a 40.
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roí) de ellos los informes qu~· .estim9n
opnrtunos a bien POI' refer~ncias, 65
cdl.w.o eertrfica..eiones.

1".1) Prueba . por esCrito de haber
int"e-rveni-d.o en Ú'bras de reconocida
imp()rt<tiwia.flesde.su eomieI;lzo hasta
su termiTIaciún. ' .

e) Haber interVenido, al servieio
de Empre:::as o parUr.u}al'es, en obras '
.de r.am inos, carreteras, ferrocarriles '

o- tranvías. . "
tI) l\~aycrr número do? años de ser-o

vir'io al Estado, Provincia o l\{unicl'c
pio.

La Comi"i6n proYin~ial, previo in
fomn'erlel1ngehiero Director de Vías
y Obras provindales, h~rá las -dei:ig
nadonc!'l que juzgue m;.í;¡; .<:onvenien
tes, ... apreciando 105 mé"!"itos de cnrla
cOl'wll.i.s::mte po"!" elorl:len de prefe-'
;r;enci";i que qUCdaeslab1edao.
~ ..' snricHudes deber<'l.ri. -presentar

seo remitirse: á la Secretarfa o'e ésla'
n-reh~1Tt-f<::1ma" 'D+pn+aei6fl; '~e la
pu,lJ.Ii{:.ación de este anuncio en la GA
CJrJ¡Atl--E ]I:'fADRID. hasta l::ls t.rece ho
ras. 'del .día qtle ,termina el plazo.

._. El "que sea nom:brado, para este
~aTgll debed tomar posesión del mis
m:ü en el plazo. dI'! Cl.uince días :t c~
tár dp.scle la fecha rn aue se le <:0-"
IrnmimJ& el. :t:lomibr<lmiento. .'

,Sevilla. 4 -de Noviemb-re deH,2G.
P. A. de la C... P., el" secretario, Anto
niQ-<1.e Montes.

. .... X--.3575"

OOMPAilA DE LOS CAM.~,NOS DE.
HIERRO DEL NORTE DE ESPA~A

En los soneos verificados en. T(ls.
Gfa.s 25. 26. 27 Y 28' de Octubre pró
úmo- pa'sado, ante. el Notario EJel nu~
tre eolegio de esfa €orte D. MOOesto
Conde y Caballero. de las, obligaciones
co~espondientes al "iencimienLo de 1.
"de Enero de 1927. han resultado
8;IB~rtizadas1as siguientes:

.. },.O-Línea. de SC(J.01;ia ,4 l4.Cilina..
.' .

134 obligaciones.
.Números 4.2'01 a 93; 4.29& a' 30(};

17.1Q1 a 36. '. .

35-. obligaei<mes 5 por' 100.

. Números 1 y 2: 4,; 6 Y 7; 9; 47:);
477; 479 Y.lro;, 55-1; 553'; 55E a. 60;5,'86
a 00:; 821¡; 23; 825 a 30; LQ2.1; 1-tS9
;rOO...···.

:t.QS:S obligaciones 6 por 10:0-.
Nómeros 1.131 a 40; i.44:L ~ 50;

1.921 a 30; L9-31 a 40; 2.601 a 10;
5.52'1 a 27; 5.6-41 a- 50; &,161 a 70;

6.971 a 74; 6.976 a 80; 7.94..1 a 44;
7..946 a 50; 8.201 a 10; 8.401 a 10;
9.212 a 20; 9.54'1 ~ 50; tO.392a 400;
1L581 a no.: 11.971 a so;· 12.43.1 a..40;
13.63i a 4.0; 14~05t a 60-; 14.871 a 80;
15.11.\.1. a 10; 15,59'1 a 600; 15.791 a
SO!}; 1.6.4:2·1 ::L 3"Q.; 16.571 aSO;. 19.22"1
a 3.0; 20..0.01 a 10; 20.271 a SO; 21.291
a son; 2U.21 a30; 2U71 a SO; 21.62:1

. a 30:' 22~3&!- a: Ht; 22.4i}i Y 62; 22.a31 5.<>-Obl
v
i.qa

l
ciot}-es dTe la lín'e~ de AL-

a 40: 22..852 a 60; 22.911 a 20; 23.501 mansa' a a enela y arragon.
a fú·;.' 23.83ta 4Ü; 25-.221 a 30; 2.5.801
a 7(}; :::5.ú31 a 40: 2{l.401 a 10; 26.9!H
a 27.0{}(),: 27.521 a 30; 27.711 a 20;
28.50t atO; 29.2.11 a 20; 30.141 a 50;

'31..621: ~ 30';.31.861 a 70; 32.501 a 10;
3'3.981 a. 90; 34.021 a 30;34.421 a 30;
S4.52t a 30;35.241 a 50; 35.5Ha 50;

36.6'51 a 60; 37.H1 'a 20;37.6710 a 81);
SS$71a.,SO-: 33-4.SL a. 9Q;. :i8..74J.. a 50;
39.281 a SO; 39.U-S1 a 90; 41.021 a 30;
41.151 a 60; 4L591 a 600; 42.471 a: 80;
q·2.561 a 70; 42.901 a 10; 43.725 a 30;
4'..'i.031 a 40;45.171 a .80; 45.311 a 20;
45.981 a 90; 46.091 a 100; Jí{).G91 a 700;
46.881 a 90; 47.921 a; 30; 47.931 a. 40;
48J)2t a 30-;4&.241 a. W;4R34-1 a..5.0.;
50,(ff,1 ~. no; 5!1.591 a 700; 50.811 a 20;
50.931 a 40; 5'1.211 a 20;. 51.531 :l 40;
52'.<Íet ll; 1'~;. 52.7 H .a 2Ü': 5'3:591 a

. 600; -5·t6.tl5 a,14; 55.485 a 94; 55.695
a 70"¡';.55-~705 a· H; .55.725 3: 34; S5.855
a G-i; 55.035 a" 44: 56.165 a 74; 56.19;)
a 204;... 5.6.595. ,a 704; 50-.955 ¡¡". 6.4.;
57.133 a 44;'5-8,235 a 44: fi8.325 a 34;
58.395 a 404';. 58.525 a 34; 59.385 a
94; 6(}.ü9¡}. a :164; 60".5>85 tt 9-'1: 60.975
a 84; 6L5f5 a. 24; 61.535 a 44; 62.145
a 54; 62.535 a 44; 63.055& 64; 63.065
a 74; 6.3,4,!)5 a 504; 63.64.5 a 54; 63.775

. a 8't; 64~585 a94; 65.,89;5. a .9.04: 65.905
a. H; 65.095 a 104; &6.755 a 64; 60.3905
a 004:' titt925 a 34; 117.00:5 a 14; 67.3.25
a.34; 67.8ii5. a 74; GS.6S5 a 704; 69.485
a 94; 70.315 a 24; 70~351 a 64: 70.635
a: 44.; 71.10& a 1.4; ·H.15.5 a 64; 71.525
a 3.4.; '1l:.9J5 a 24; 7.2:.B5 a 24.;'72:.145
a 54;,7~1&Q a; 74.; '12. 1S0 a. 94.; 72.2&5
a 74; 72.315 a 2.4; "l2JH5a 24: 73.195
a 20'4; 73.845 3;. 54; 74,4}9'5 a 75.0&4;
75.6S5 a. 94; 75.9-65. a 74.; 76.735 a. (04;
77.H15 a. H; '77225 a 34; 78c11:l & 84;
18.425 a.- 34;,·SQ.l)i& a 24; 80.615. a 2.4;

·2~0c:-Linea de Za7agoza a Ba.rcelona. 81.055 a 64; 8L485 a 9:4; 81.815 a. 24;
81.833 Y 34~ 82.(}oi5 .11 H; 82.375 a 64;

'200 obligaciones. 3' 'Pt)r tOO, 8'er-Ie A. 82.715 a 24; 82..965 a 74; 83.64.5 a 54;
84.765'"a 74; 84.775 a 84;c 8S.155 a 64;

Números 001 a 30; Lp21,a 3Q; 1~751· 8(j.22.5 a 34; 85.265 a 74; 85.7.q5 a 54;
:a 60; 1.961 y 32: 2.351 a 6{); 3.731 a Su.035 a 44: 86..5450 a 54;86.72'5 a 34;
,,0-;; 4:.381 a 90; 5.951 a. fiO;. 8..51i a2.~:. 87.165 a.74; 87.355 a 74; 88.635 a 44;
.IU.t8"t ~g.(); 1'3..521 a.30..: 13-871 a 80; gs,6-i.5 a &4; 88.975 a 8.1.; &$.-495 a 504: 560 o-1Jligacíones de la serie R.
.14.072 a 80; 17.16t a 70: 17.60.1 a 10: 90.005 a 14: 90.205 a 14; 90.385 a 94; .
t1,19t' a- 80e-;' iS.461· ll; 'te-: 2O-.8H a~; 90.394 3,..404:- !11..5.15 3.24; 91.585- a U4.; Números.: 2.161 a ·7fr; 3.051 a 6Ü';

21.541 a 50; 2-'.302 a 1Q; 25.361 a 70. t' 92.895. a 904; 93.1145 a 54; 95.245 a 5Jí; 3.1.51 a 70; ¡.SU a 20; 3.941. a 50:;
.' • 95275 a 84; 96.f65 a 74; 96.1145 a 54; 4,631 a 40; 7.271 a 80; 7.361 a 70;

.,... 2::1:.0 obJ.ia-.aciQnes 3: po.r too, s.erie B. 97.0-2'5 a 3'4; 9'8.045' n 54; 98.771 ;,¡·,sO; 9.041 a 50'; 1Ot;;ú1 a iO; iL601 a 10;
Números 5.131 a 40; 6:531 a 40; 99:421 a 30; !O{l.OfJ1 ;l fa; 100.171 a 11.741 a (jO; 12.231 a 40; 12.861 t.l. 70;

9.021 a: 36; 9.&1 a 3.0; 9.8-11 a 20;: 80;100.311 a 20; 100.511 a 20; 101.001 H.201 aH); 1!,.731 a 40; 15.54t a 50;
i:t..ID1. g tO.:t2...t31 a 4fr;.12.3!)f a.4Qf)-; a 90; ii1L81 a 10.: 103.24.1: a 50; 15.741 a 50; 18.3H a 50; 19.00t a. ie;;
14.741 a 50: 15.971 a 8{); 16.491 a 500; 102X31 a 40; :Hf2.6Q1 a 70; 103.421 a 1 20.2$1 a 90: 21.011 a 20; 21.581 a 00;
18.361 a 70; 20.621 a 30: 20.821 a 30; 30; 103.4$1 a 90. 22.681 a. 90; 2-2.871 a 80; 23.211 a 20;
20.861 a 70; 22251 .a, 66;'22.981 a. 90-;- 23221 a. 30; 24.051 a 60; 25.071 a 80;
23~f.;4.1 .a:' 50'; 24.U5t a 00;: 24..34.:1. a. 50:; 3.--Lfnea de Za:ragoze; a Pamplona. 25.2U a 20; 25.7g1 a 800; 26.10-1 a 10;
24.841 a50.· 2.6.231 a 40; 27.831 a 40; 27.S61 a. 70;

. 8'41. .ooUga.ciones antiguas no ca:n- 27.871 a SO; 28.0lt a 20; 28.181 a W;
Jeadas. . 29.351 a 60; 30.m.! a 50; 30J.T71 a 80;

Números 86.322 a 48; 86.522 a 32; 30.S9! a 9{JQ; 31·05.1 a 60; 31.711 a 2'f};
: 8&.535 a. 80; 86,,,úS2 a. 66Q; 86.670 'Y 71; . 32.Ml aH)'; 33.861: a 70; 35.:iSl a 9'lJ;

86.671:1 a 90~ S6-.6.92. a 1:77; 85.780 a 135.891 a 900; 36.64.1 a. ~O; 37.311 8. 2"O~
902; S6.9Ü~ "l. 8; 86.9'11 a 30; 101.536 37.431 a 4i); 39.021 a So.; 3.9.421 a. S~
a 758; 10.2.813 a 103.000 y 1Q3.501 a 9. 40.921 a. ?9-: .&.1 .ñ71· a SO 'Y j3.671 a ~
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COMPAm~A DE LOS CAM5NCS DEHJERRO DEL NORTE DE ·ESPAtiA

Pago del cup6n- de t.o di- .Eít1ero de 1927.

El Consejo de Admini"tración de In. Compat'Ha tiene la honra dtl poner en conoo[.
miento de los sefiores portadores de las clases de obligaciones que a continuación
Be expresan que, .desde 1.° de Enero pr6xim~, se pagará el cupón d~ l~ mismu
del citado vencinuento, siendo los valores líquH!OS de cada CUpón los slgult;mtes:

Los pagos se efectuarán: - - :
En Madrid: En el Banco de España y en las Oficinas de Titulas que la Compa.1lia

tiene instaladas en· su estación del Príncipe Pío, yen el Palacio de la Bolsa (Antonio
Maura, nllm. 1).

En Barcelona: En la Ofioina de Titulos instalada en la estación del Norte.
. ·En Valencia: En la Oficina do Titulos que la CompaiUa. tiene instalada enBU ....

·tación. ... '.
En Bilbao: F.n el Bánco de Bilbao.
En Santander: En el Banco Morcantil y en elBanco de Santander. : . .
En Vall1\.dolid León, San Sebastián y zaragoza: En las Oficinas ,deCaj.. que la

Compañía tiene ~n sus respectívasestaciones. . . '
> En las Sucursales, Agencias y Corresponsales de los. Bancos Espafiol de Crédito.

'de Bilbao, de Vizcaya y Urquijo, en todos los lugares no expresados, y en todo Id
Sucursales del Banco de F..spaña; y ..'. .

En Francia: Conforme a los anuncios que alli se publiquen. . ,. .
Madrid, 3de Noviembre de 1928.-El Secretario l:!eneral dela ComPIlf';" Vent1ll'&

Gondlez. .., - ~ , .:."

CLASE DE OBLIGACIONES,

que la Compañía tiene instaladas ea
sus respectivas estaCiones.

En las sucursalej'l. Agendas Y. ,00'-'
rresponsalcs de los' Bancos: Español
de Crédito, de Bilbao. de Vizcaya y
Urquijo y en tod9s los lugar~;; no
expresados, y por todas las SUC~'5a
les del Banno de· España.

En Francia,. conforme' a los anun-
cios que allí se publiquen.. .

Madrid? 2 de Noviembr-e de 1.926.~
El Secretario general de la Compañía,.
V. González. X--3{)25

. .
Nú.mero Valor,

del liquido
cJlpón delcup6n
que -

venCe Pesetml

87 .6,84
f;7 3,34
83 6,84
83 3,30
77 6,84
77 3,42

84 6,86
84- 3,47
93 6,83
g:r 2,92
98 6,84
98 3,40
80 7,25
SO 1,25

139 13,76
139 11,44 •
127 6,71
121 6,38

135 6,71
35 9,11
98 5,73 .

132 6,49
130 6,49

34 8,71

73 7,18
73 35,90

lacio de la Bolsa. calle de· Antonio
Maura, 1..

. En Barcelona, en las Ofidnas de
Titulos instalada en la estación del
Norte.

En Valencia, en la Oficina de Tí
tulos que la Qompañía tiene instala-
da en su estación. .

En Bili}ao, en el Banco de Bilbao.
En Sant.ander, en el Banco Mercan

til y el Baneo de S;mtandeI'.
En VaUooolio, León, San Sebastián

y Zaragoza, en las Oficinas de Caja

- . ~Do81¡oifI1ida3 ea E..ctplIña_ ••••••.•••••••••••••
3.

a
serie. Norte ••••••••• '/No domiciliadas en España. •••••••••••

• ~. 'Domiciliadas en EspaDa. ~ •.••• "' .
4.. sene, Norte ••••••• "'lNo domiciliadas en España.~•••••••• _.

~Domiciliadas en España •• , •••••••••••••••••
5.-serie. Nox:e •••••••• ··!No domiciliadas en España.•••••••••••

• - . ~Dom¡llmadu en fspllDa •••..••••••• _•••••••••
SegOVlS. a Medtna " • , ••• 'lNo domiciliadas en España.••••••••••• ~

SDomilliliJId1l31ln España••••••••••••••••••••
Prioridad Barcelona••••••1Xo domiciliadas en Espa.ña .•••••••••••

. P 1 ~Dom'lliliadas eq España ••••••.••••••••••••••
EspeCiales amp ona .•• "lNo domiciliadas en Espaiía••••••••••••

Valencia aUtiel ~lIomicilúllla3 en España ••••••••••••••••••••
........ '¡No domiciliadas en España••••••••••••

Zaragoza a Barcelona, 6por .
100.• ~ Domiciliadas en España•••••••••••••••

ldem id., 5 por 100 •.•••• Domicíliadas en España •• ,. ~ ••••••••••
ldem id., 3 por 100 A •••• Domiciliadas en España••• , •• , ••••••••
Idem id~, 3 por 100 B •••• Domiciliadas en "España.••••••••••••••·
Zaragoza a Pamplona. an-

tiguas .•••....•••••••. Domiciliadas en Espaiía•••••••••••••• _
Villalba a Sego,"¡a ••.•••• Domiciliadas en España •••••••••••••.
Tude1a a Bilbao, a.a serie. Domiciliadas en España .
Almansa, ValencIa y Ta- "

rragona, 1." serie.. • • •• Domiciliadas en España .••••••••••••••
hiem id.• A BCD .••••• , Domiciliadas en España•••••••••••••••
ldem íd., especiales 4 por

100•.••••••• , .••••.••• Domiciliadas 'en España. _•••••••••••••
San Juan. de las Abadesas,

serie A ••••••••••••••• Domiciliadas en Espaii:J. ~ •••••••••••••
Idem !d., serie B••••••••• Domiciliadas en España••••••••••• , ••.

·560 obligaciones de la serie C.·

Númer-os: 221 a 3'0-; 1.101 a .10;
1·~91 a 500; 1..931 a qO; 1.951 a no;
'2.411 a. 20; 2.781 a 90; 3.1121 a 30;
:4.4.61 a 70; 4..911 a 20; 7.621 3030;

- 1;1.791 a 800; tO.081 a 90; 10.261 a 70;
lO.361 a 70; :1.0.921 a 30; 11.291 a 300;
H.801 al0; 12.63130 40; 12.791 a 800;
;13.251 a 60; Vj,.221 a 30; 18.421 a 30;
18,491 a 500; 19.341. a 50; 20.011 3. 20;
20.131 a 40; 20.191 a 200: 23.451 a 60;
25.101 a 10; 25.'9'~1 a 30; 26.901 a 10;
-:30261 a 70; 30.381 a 90; 30.951 a 50;
:30.961 a 70; 30.971 a 80; 32.961 a 70;
33.251 a 60; 33.671 a 80; 34..431 a 40;
34...551 a 60; 37.3-51 a 60; 37.511. a 20;
37.S31 a 40; 37.981 a ~'O; ~8.041 a 50;
~9.13,1 a 40; 39.621 a 30; 40.431 a· 40;
40.641 a 50; 40.771 a SO; 41.~1. a ~OO;

43.091 a 1.00; 43.101 a . 10· Y 44·181.
8 90.

. '/J".
6.t>-T.ínea de San 'luan de' las .4.ba

desaso

- 138 obligaciones de la serIe A.

Números: 1.7Qt a 58: 3.561' a 70;
5.041 -a 50; 5.691 a 700; 6.421 a 30;
6.531 a 40; 8.371 30.80: 8.991 a 9.000;
H.391 a 400; 1"1.621 a 30; 12.311 a
20; 12.381 a 90: 14.~771,. a 80; 15.781
a 90.

475 obligaciones de la série B.

Números: 19.4.01 a 500; 22.201 a
300; 32.601 a 700; 47.~Ol a. 300; 55.616
1l.··90. ..

L.s poseedores dalas mencionadas
Obligaeionespodrán efccLuar'clcobro ..
del valor de reembolso de las mismas,
con ·deducción de 103 impuestoseo
rrcspondientes, a partir del df:l 1~a de
Enero de 1927, en l{)g puntosqu.e se
expresan a. cont.inuación: ..
. En Madrid. en el Banco de España
lf en las Oficinas de Títulos que la
~ompañía tiene establecidas en Su i
*"hcióu <lel Príncipe Pio. y en el Pa-

560 obligaciones de la serie D.

Númer-o,;:: 331 a /10; 841 a· 50;
~91. a 1..000; 1221 a 30; 1.471 a 80;
3.25t a 60; 3.301 a 10; 3.451 a 61);
5.48.1 a 9-0: 5.921 a 30; 8.751 a. 60;
.9..201- a 10; 9.521. a 30; 9.621 a 30;
10:431. a ·40;.,lJ.1.01 .aH!:, 13.1.31 a /i0;
14..441 a 50; 14.7D1·1I- tO;·14.841 ,a 5iJo;
~6.9-91.a 1.7.000:. 17.341' a- 50; 19.221
a· SO; f9.691 ·a700; 19.731 a 40;20.761
a 70;,21.13.1 a 40:.2-1.481 a 9{); 21.941
a 50.; 22.O::n. a 4"();22~ZH a 50; 2i.081
a' 90": 2'4:1.01 a 'iD;· 24.141 a 50; 24.261
a 70; 24.791 a 800; 25.181 a 90; 26.101
a 10; 26.451 a 60:29.021 a 30; 29.631

• a 40; 29.651 a 60; 30.761 a 70; 31-091
a 100: 33.531 a 40; 34.701 a 10; 35.3H
a 20; 37.421 a 30; 37.601 a 10; 38.031
a 40; 3'8.45'1 a 60; 39.701 a iO; 1')9.881
a 90; 39~961 a 70; 42.081 a 90; 44.051
a 50.

2.000 obligaciones espedalas al 4
por 100.

Números: 4.001 a 100; 6.201 a 300;
15.101 a 200; 32.701 a 800; 5-i.30i a
·400; 66.901 a 67.000: 67..5M a 600;
í2...6~ a 700; M.I0l a 200;87.601 a
700; 95.501 a (01): 101.101 a 2(){);
108.6-01. a 700; 117.701 a 800; 122.901
a 123.000; 123;801 a 900: 132.801 a
900; 137.901 a 138.00(}; 139.801 a 900;
146.201 a 300. "
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El rem~te tendrá lugar· en la Sala
audiencia de este Juzgado, situado en
el- Salón de San Juan, Palacio· de
.Justj·cia, planta baja, ala. derecha, el
dia 18 de Diciembre próximo, a las
dooe.·

se advierte a los liótadores que
los uutos y la certificaciQn - del Ile
gistro de la. Pro·piedad, estarán de
rr:[lnifiesto en secretaría; que se en
tenderá.que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y
preferentes quedarán sub~istentes y
las ac.epta, quedando subrogado en la.
responsabilidad de _ los mismos, sin
que pueda destinarse a su extinción
e~pt-eeio del remate; que para tomar
parte en la subasta, será necesario
cmlsignar, en la mesa. del Juzgado· o
en el' establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, piOr lo
menos, al 10 por 100 del precio de
valox-ación antes mencionado y que
no se admitirá postura que lio cunra
el 75 por 100 del ref-erido precio.

Dado en Eal'Celona a 4. de Noviem
bre de 1926. - El Secretario judi
cial, P. n., José Budia.

X-35-7O

subasta, en la cantidad de 115.000
pesetas. . .

Segunda finca.-Otra casa, d~ tres
cuerpos, destinada anteriormeot~ a
escuela de niEios. COn hahitación para
el Maestro y a Fielato de Consumos,
qü<: comlPrendé, además, el edilicio

'que constituía el "Mátudero público,
corral, saladero, expcdi<:iün de car-·
nes y c:írccles públicas, con una pe- .
quena salida contigua a la parle de
detrás del mismo e.oificio, todo 1·0
cual constituye una sola finca, si
tuarla en la citada· calle de la Carre
tera o camino· real. d.f:l paéb-lo de
Caldas de Estra::h, señalada con el
número 5·, que se compone de bnjos
y un alto, por lo que respecla al Ma:"
tadero, saladero y expedidón de ear-

,n-es y escuela. y sólo de Dnjos lo res
tante de dicha finca, contenían·do el
solar O plan terreno de toda ella la
latit~d de 70 palmos, i¡;nalcs a' 13.
metros 55 Cf'ntlmettos y la longitnd
de 104 palmos, o sea, 20 metros 21
cenllmel.ros. poco más o menos, lin-·
·danf,e. en junto. oor el fl'cnico Me
diodía. con la expresada calle; por la
dere-eha o Ponicot?, COn el camino
derrominado del Fondo; por la iz';' :
qui<>t<la u Oriente. con pasadizo de.·.
t0rrenQ antes· inculto.. que hoy. forma ;

JUZGADO DE PftIMERAINSTAN- Ipaf'f-c de ·la . finca. anteriormcrite des-o
{'rifa, y por la.espalda .0 Cierzo. asi- :

CIA: DEL DISTRiTO DEL I-lOSP5-, rni!'-Jn1{}, eon·di¡cha ,fine:); Tasada_pol" :
TAL, DE SARCELOí\lA .¡laS p<Jl'tr!" eH la escrilura de dehilo-.

En virtu<l de lo dispuesto por el rio y a los fines rle s\ibasta, eÍl la.'
senor Juez de prim-e~'a inst9ucia (je! e:Rr:! iduo de iQ.GOO pesetas.
distrito del Hospital. de esta cjuda.J, 1 El ~r.l(l del remate tendrá hlg:J.I"
por provideneia de 30 de Octubre úl- . ":1 la snla audiencia de est~ Juzga.do,
timo, dictada en méritos de prcee..; ¡ ~ !'en. el del distrito del Hospital,
dimiento judicial sum:::rio, prolDQ"ídQ i Se.<:retarfa de D. Jo~é Pastor. sito.
por D. Federico Cnsús v ?-:e;:I'F.-. r,,- i ....n d Pt.luein de .Justicia SalÓn de .
presentado por el Procnrndor"D.· .l()~(; ¡ ~:Jn ,T·nan. el flia 1(} de 'Diciembre·
María Anzizu, centra la COlj)!}:¡I,ía ¡ prl>-:i¡'10, n la hora de las ou('.e, y se
anónima "Playa-5 de Catalui:ia".' ')(.r ¡ adVl0"tc: Que los autos v In. certifi:':
el ·presente edicto se sacon <l ~;i- I {,:"leÍ!)!1 .MI TIegisfro a que se refiere
mera .Y pública ~11basta, por té:.r;'.¡no Ir 1ft rr,da cuart.a del artículo 131 de la
de vemle días y por el preeio ·pnc- . i('!y Hipotecaria. estarán <le rnani.!les-
tado en la escritura de debilorio oue fo E:'n, Secretad:):· qne. se entenderá.
sirve de base al procedimienloías E~llC todo licil.ador Mepta com-o bás-
dos fiJ?-cas siguientes. prQp:tedact <.le ~;Jnfc la t.itulación, y que las cargns
la e.ntl.dad deudora e hipotecadas en (\ ~;:"l.v:~menes nnferiQr~s y los pre-
garantIa d(11 crédita cuya efeclividad ::r~r~nle1';, si los hn~¡~re, al crédito del
se pretende: . . . _ :ldnl", rontinuarfin 1\úhsistente~, en-

Primera finca.-Una casa, de dl):3· 1r,ndiéndoseque 131 rematante J03
lt

:lCr:p.f3, y. queda Sl_ibro.g'<tdo en In. r.p.s-
cuernos y: un a o, con un patio nI -
frente y otro al detrás, situada en la p.on!"abilidad de los·mi.smos; sin des-
calle de la Carretera o cam.ino real f.mnrsc a su extinción el precio del
del puehlo de Caldas de Escrach, se- remate.; que el lipo de. la subasta será
fialada con el número 7, .antes con· el c~ pactado en la escritura de debito-
.iO, de laque nO consta sñ extensión rlO, o sea, la cantidad de 12·5.000 pe-
superficial, lindante, por su .derecha sfltasquc se señaló por ·las· partes a
o P~ni~te, parte con la' calle que a amibas fIn-eas. las cuales serán rem3.-,';'
contmua.ciÓn se describirá y parte t::-d~<; en un solo lote. v no se admi- .,
con e.l camino llamado del Fondo, que tJrá postur.n.· alguna l{lie sea inferior
constItuye el antiguo camino vecinal ·?-l expre"ado tipo. y que p;:¡ra tomar
de San Vicente deL!avaneras; por pnrte ~n dichn snbnH;" Jos licitado
la espalda' o Norte, antiguamenle eon. rf!S dehc!{m r.on~ignar, previamente,
la can;) Mayor, hoy de Nuestra Se- ?i1 l::t eliJa ~l:'Jl~rnJ de D~p0::;itos. Tc-
fiora del. Remedio y parte con loo !;oreda de ·P.aT'-CeJoM, a disnosiCi6n
su.cesores de doña Josefa Barba \~ SU;" "de esl:e Juzgado. ~l iO por 100 de di
birá; por la izquierda u Oriente: par- cho {.lPO d~stlhasl~, pelTa póder to
t~ con el Torrente de· casalagúlba v T"!u,;r parl,~ ~n j~"la. presentando, ál
parte cOn la acequia, por la que dis!:u- hCl!ur, .el rp.sgun1'r.o qu~ acrcdlte
rren las aguas que :van al monno pro- la conslgnaci6n. ¡;in cuyo rl)(]u:sifo
J?i~dad de los sucesores de D. Félix no .1*1':ín ndmiLido3.
María Miláns, ry' par el frente o 'fe- Barcelona.!> de N(lvj~mbrede.. 1S).26, .. '
Q.iodi,a, parte coin l~ citada calle ~. la ~~" B."El· Juez ce primera in51.(")n;.. ,
canelera y parte con la casa que se cm, J. García Arn~:l'(;~,-~.nte mí. .lf)"é :
4_~scrí'bir:i inmediatamente. Tasada; Pastor_ .
P9~ ~ :part~~, a los efectos de ll".

Obligaewnese'mitidas el 30 de Di
ciembre de 1.924.;.......Am.ortizac€6n de

245 obligaciones.

El vigésimo _s~ndo sorteo anual
tendrá lugar en el estuJio del Nolaric
D. Edward Bowle& Driffield, pn Li
verpool,. 20,. CasUe Street, el jueves
25 de Noviembre de -l926, a las diez
y media de ia mañana.

COMPARIA A..""i"ÓNIMA lJE SEGUnOS

Domicilio social: Rambla d,] Catalu
ña, iR-Barcelona.

Habiéndo~e extraviad<l la 'Póliz~
nmero 98.940, que libró el Banco Yj
talicio de Es-paiía a D. Alwyn Turley
Ead'es. dB Lon-dres, en 23 de Junio·
de i1!20, se ha.ce público por nteriio
del presente anuncio, a fin de hacer
constar que si no füese pre.«enta-da en
la Administración de la O:nupañía
dentro del término de treinta días, a
contar desde est.a f~cha; se tendrá. por
nula y sin efecto y será sustituida
p"rotrQ (Íocumento de igual fuerza
y valor.· .:

Bar6-eloná, 9 (le Noviembre <.loe 1926.
El Administrador, F. Muntadas.

X-3577

MiNAS SOTIEL CORONADA

BANCO, VITALICIO DE ESPAf:lA-

... -

~UZGADO - DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA lA,l!

DIENCIA. DE BARCELONA!

En virtud de lo dispuesto por el
. sefior Juez accidental de primera

.1p.stancia del distrito de la Audiencia,ce esta ciudad de Barcelona, en el
procedimiento sumario que por los
trámites establecidos en el artículo
i 31 de la ley· 'Hipotecaria sigue don
Mi~el Casimiro AI'rau y Roger, con
tra D. Vicente Girbau Bala,;nzó, ~n
reclamación. de la cantidad de 25.000
pesetas, jnw~ y costa!, por el
presente se anuncia de nuevo, por
.segunda vez y con la reb-aj a del 25
por roo que previene la regla undé
tima del precitado artículo, la venta,
~P.- públi~a ~ubasta, de la finca, espe
(llalmentehipotecada que es la si-
guiente: '

Casa, sita :en esta Mudad, ba.rrio
de Gracia, caRe de Salmerón, antes
$layar, señalada de número 62, com
puesta de bajos y cuatro pisos altos,
cu,b~er!a de terrado, con p;¡tio detrás,
§U.~ mIde una superficie de 6.000 pal
mos,e-quivalentes a 22(j metros &6
centf~·etros, . lindante, por su frente,
con dleha calle de Salmeróri; por la
~ereeha, . entrando, can casa y pa\io
de: D.JoséPoch Palet; por la iz
"iu.lerda, 'ton D. Juan Armengol, y por
ia. espalda, eon patio de la madre e
hijo dofia Tere:sa Bal.m'e:s y D. Pedro
F-ernández; se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del dJ.$trÜ.o
~elNor~e, de ~ta ciudad, al tOIQO 3'70,
lIbro. 145 ~~. la 5eUión Jlr1~a oi!e
Gra<:Ia, fOti,o: j·3 vu~n,o.... ~a; iI.(H:~le
ro 2.07-4, l).lan~p:~!I sl\l.o-vaIl,t.iW~:para
Jºs .. ef~~O_5 :<le!l "QfJip;!ra ~sta, ~n
;~ eantldad de I25.0ÓO pes.eta.!!. .
"-"""'. . . '.¡
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V.ALENOIA: FERNAiNDEZ, A'tlI(Jrljq";
domiciliado últjma.men'te .en:Jrladrid,'
calle -'<fe Núüee 00.Arce, :número 'J'Y 9,
piso tercero, izquierda; icompaTecerá
el día .t'9 de NoViembre, la las once y ,
media. ante e1 Juzgado -muntcip"1il :del
distrj"to del GeI1ltro de:esta. 'Corte, sii'to
en la 'Calle de san.ta Gatalma,llime- 
1"0" "f, print}ipal. a ce'lehrar juicQo -de
faltas, "por infr&cá6n, -eon -el gfune~
:2.34Q, instruído contra ,el misma.

..

'Bajo aperri1)imi~Rf'9 de 8't!'I" 4td.tl.'Ii:ldo,<ii:, ,
Tcbelde8 JI de iucurriren J.as demál
re~po1Uábilidad~leg,a'le$. ¿tt "JW pre
~en.tar~ J.O$ prOt;C;¡fI.Ü,(}S q~11 .("onti~ ""
~uadón se e:x:prlt8?ln 1'f; el JílMV g1Cl1
.6~le:¡ rija. a "conJ.ard~dl: el d1a dI!
.la pub-lica.Ción del a,'fW..1ltfiD -en ~e
1JCTiMiCO o.ficialy lI7U-e el Juez D
Triw71al que se~clifrla. ~e 'te, "tita,

"2tn'l1Ut "11 -eml''t<p1~ em.'II1"]1'ttrnfD~ llt9:
iln8 ht3' ~?lttlri$'d:¡rsy Arrrntr.& "aeta
~o~a~~~~tt~nab~m~
capntrallconduccm . ik "o'qa~llot,
;runiénddlO"& il di&'pt)8iti6n ~de dif:'lto
Jv.~ -o Tribllnal, ~{tl1 f1T~g10 -a ¡al
"llrlfrulOl i512. '11 S38 ¡re .~ ~ iR "E'IP
jmcttImient'tJ -mmi'm.ll, ~ del Gt}
iJ:ig?1 de, f1"Pf.Sti!:Úf,; Mimar " ;tjJ. de -la
ie!l w.e Enjt'Uc~ lIililur ..
Marina.

esta .corle, 'Sito en la:C8.He:<l~1santa
Ca.talina, número 1, prjncipal,a 'ce~

le13:rar juiCIO de faltas, ~r ma}ostra
tos, con el número 2.3:28, oinslruüio
contra. la misma.

3.903 ".

H,.238

aWEMANT .Er.m::HA.S," aoate .hijiJ
Ii& Gabr.iel 7 '<l& .~i3., ~""Ut
~tI;, ;pra..int4á • .Ba!~ ~,
esúldo~.F'0IQúS .ma:oine:t9, .de
1diec-i1m'ev& ab .de~ .f.reBte ~

bllCa'~ ;pelo rulJin.n:a.'iz ale
dianla.,lOj-m -=.1es, (le;.~u; do-
midiadodimamt!ln.te ".:en'lt -vapor
"'CiKti~;- p~do lpOll" 'Óesen::íoo.
~.; -eem~ en~4e
treinta di.s "a1'ifíG el .sei'ror Juez !ins
lr\1cU)r de da tOo-mm~a'¡¡e Mmna.,
tleBa:rebJob,. .,._. -tlaTJSa 'D.~

23 de {:OS, D. ~.CRi'el.l 'Y 'Ce
resncla,"Teni'elit~~die·s;eg1JutbL
clase; 'tm.jo.apercilijmieuto'~ de ~
CO~eJCler -en .el:~:tó ~d@'.sN!'á
tle:cb1r.ab ~~........JBa.'"1éelml&, ;3Q ~e
Septíem~ :de. '!$Ni,~l ..T~ $tI9-

Re:Qm~ITORIAS

sm""',,"ENT BLANCO; 'Fr.anctSco;hlj:o
de" Ramón y de Raimunda; dom1cilia·
do últimamente en MadrJ.d, calle d"e
Galdo. número 17, 3."; comparecerá.
el oía 19 de Noviembre, a las doce,

'ante el Juzgado municipal del distri
to del Centro, de est.a Corte, sito en
la calle 4e santa "~Ata'l~na.. 1Ílú~:r-o ir
principal. a celebrar juicio de faltas.
por lesiones, con el numero '2220,
in~ruf(l:o C{Jntra ei m:im31o. '

S.90l

MORENO CASTAtW. Francisco,; -do- '
miciliado últimaID(',n!e en M'adrid, .ca.- ,
119 de San Bernarda., número 12;
comparecerá el día 19 de Nov:iembr.e.
a las doce, ante el Juzgaéio municipal
del distrito del Cent.ro. 'de >esta Gorte.
sito en la. calle de Santa Catali'ltl, &1Ú
mero 1, priricip&l, ,a, ~ebrar ja'iQio
de faltas por daños, con -ef número ,
3.755. -instruido ooeo.D..t.ra el p»smo y
otroS,"

3.900

3.'89:¡-

3.:902

RUBIO GARClA. Agatina.; bija de
Mal'í&n()y <1eRosat'io;oomi~liadaúL'
ti2mmeoíe ~ Madrid. calle "del .Mrr
p.aro,nútnero 35. -3-.... deracha:; 'ooan
p~oeclel día 19-.(je,N~~!8'

las~e y tnettia. :ame cl Juzgado :rna:_ :
niclpal ~el .:distrito '{le! 'OeRtro.. :<m

DIAZ ROBLEDO, AIltt>nio; hijo de
Francisco y de Leocadia, 'domiciliad?
últimamente en la calle de SalaverI'l.
número 19, Carabanchel Bajo; com
parecerá el día 20 de NOVi(l1rJ1bre. a
las diez y seis boras, ante el .Juzgado
municipal' del distrito del CenLro; de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina. número 1, principal, con el
fin -de ser reconocido por, el Médico
forense, en juicio da faltas núme
ro. 2.1:82.

3.:898

GARCIA BL.\ZQUEZ, Aiejandro;
hijo de Alejandro y de Pilar, domü;i
liado últimamente en lacaHede Mén
dez Núñez, númera 4, bajo (Tetuáu);
comparecerá' el día 20 de Noviembre,
a las doce, ante el Juzgado mwllcipal
del distrito del Cenixo,de 'esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina., nú
merO 1, príncipal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones.casmles, con el
número 2.274, instruMo "Contr.a el,
mismo. '

3.899

HERNANDEZ DE LA SOTA, Mari
no; hijo<1e Eduardo y de, Maria, do
miciliado últimamente 6Jl el Hospital
Militar de Cnrabanchel; comparece:rá.
el día 19 de Noviembre, a "las once y
media, ante el Juzgado municipal de!
distrito del Centro, de esta, Cort~, sito ,
en la call1Cl de Santa (:atalina., númer.o I

1, principal, a celebrar juicio de fal- ,
tas por escándalo, - con el Dútuer.Qí
2.291, ~nstruid() {XIntra el mismo y. j

ot~o.

3.895:\
·;.,~TETA ZURlGA., Ignacio; hijo de

- 7 'de 1ifatilde,- domiciliado ñ:l-
amente 'en el Hospital Militar' de

anthel; eompU'eOOri "el día. 19
lfUViembre. a las once '1 media., an
d J'm,gado moniGipu d&t di-itrito
Dentro. <!n estaGorte.. liitoen la.

&J santa Catalina, número, t.
- :c:i¡Jtll., '8 celebrar juicio da raItu,
, .QtnSnljaIl),OOD. ~1 núD:Jero ~t,

,·tI'uJl2n cooh el m1s:m() .,. otro.

. ~~.

'~i~ 3.891
~l1A:J.~as.'\.lfPER.. J'O$; hijo de SUd

~
'~ RamODA. domillDiado- '61U1na

,'" en Madrid. Call.ejÓB.da 'B1asco
, . Garay, número 4; eompareeerá et

. (t de No"ViMribre," a las 'onC& y

Ea. ante el Juzgad() muni1Jiipttl del
. , ¡lo del Centro, de &st.a Cor~ sito

~
.. caU~ üe SantaCab.li..na. nó:mel'o

p.. rinc.ipal. 11. ~el{'.brar juicio d$ f.n.l
pOr malos tratos. con 'el nl1mero

tll28, inslrnfdo contra el mismo y

lDMINISTRACIOH DE JUSTICIA

..
l1áfO .l.o8 aperCibimientos procedentes
~ :en dere.cho se cita y empla;a pO"f l(¡$
:,":?'Juecell o Tribunalell rexpCCl'ivO$ a
¡"::'.1,as personas que a contínuaci~n $C
!:;:expresan, para que ,:ompare;can el
',:dia que se l~ señale tJ dentro del

¡, {término que .se fija, a .on'tar desde
',,~la fecha de lapubliear.ión dr.(allu71
:/~io en estfJ pcri6dicQ oficial,. C07I

¡,YJ¡rregzo al articulo liS de W le'1J de
~;;Enjuiciam,íento .criminal, 8"80 del
-'(.f}6digo de Justicia NiWur"tI 63 de
lMarina.

.::;:-

.\.~

"
~:!A.Y.AL.A. CAPOILES, David; hijo de

.• Lonio y de Adeiai~a. domieiliado
imamente en Madrid, ealle de San
rtolomé, número 2, principal dere

; eomparecerá. el "dfa19 de No-
mbre, a las doce hl)r3.S, ante el

ado munici'pal del distrito del
tro, de ~sta Corte.., sito en la calle
SanlaCataliria. número f, prinoi-

"" ,a celebrar juiciQ de faltas por
los tratos, con el D'Úmero 2.422,
truído contra D. FederIco Alvarez.

f' 3.893{

~< ARANDA l\fARTTh'EZ, Isidoro; hijo
.~é Isidoro y de Aguada, domiciliado

" .itillimamente en Madrid, calle d~ To
pete, númérj> 6 (Ouatro Cai?mos);
~rnparecerá el día 19 de NovIembre,
ji. las once y me,dia, anle el Juzgatio
fnunicipal del distrito del Centro, de '

~
a Corte, sita en la calle de Santa

atalina, número 1,' principal, a ce- "

.

eb.T.ar .jUiciO d;- faltas por~los tra
. , con el numero ~233, Instruido

tm el mismo. -

,t -:, ~.'89{
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BELLO JIMENEZ, Fernando; n-atll
rtrl de Pefiaflor, provincia de Sevilla,
d~ estaélo. soltero~ profesióndepen-l
dJente de comermo, deveinticuatrd
afios de, edad,estatuTa aproximada
L640 milímetros, color moreno, p~lo
negro, 'OOja.c;a] pelo, ojos pardos, na
'riz regular, boca regula'!', barba po...
blada, vestía traje blanco, sombrero
de paja y alpar¡::-atai>; domidli-acto:
últimamente en Melina' procesado
por el delito de e~..afa; compa
recerá en el término ~ treinta días
ante el Comandante Ju-ez Instrudor
permanente de la Comandancia ge-c
neraJ. de- Melilla, D. J"osé Agosto Ca-
zorla;bajo apercibimiento que de nc)
ef-ectuaño 'sed ,declaradíJ rBbelde.
M:elina. il de Oct"tLbre ~ 1926.-Et
Com81l.da:nte Juez instructor. José Anoll
;go~.

MeJilla; bajo apercibimiento que <le
no efectuarlo ser¡¡. declarado rcbclfle.
Melill~. 5 de Octubre (le f926..-El
Juez instruclc.1', JuHán GaHe·go.

JG-050l

U.248

. B:EN f1A.lD TENS:AM.A1ilT,MO'ha
med; Dámel'O iIS. hijo de Mo-hamed. y.
de F-átima, 'uútIra:l rle la~a~

'f'ensama.~a del -protectorado es·,
pafiol; ~I) ~l8.k!Dil& '00
1'enaama. dJa.'~ ~o, profesíóQ
001 ~. 8dad dieoiocbo afias, es-.
tatura i.6$ metros. colorhno. pelf1
casta~o-~ oeja.s al pelo, o:jos pllrd~
nariz T bou regular, Barba naeientA
frente espl.eiosa. señas particulares
ninguna; filiado últim~ en 19.1
Intel"Vencione.1: .de Beni U~
prooes&do por desereiól:l. 'COIl-ar.tDU¿
oompa.reeeñ, ct ,t6l'millo -dJttr~nt8;

díaS ante el Alféftz J:uec ilwkuotol'
ás BatallóR. C3Zadores da· A.!:r.lcIl, ..,;
-.wo i4, D. Manuel Ran:ú'r'ez {'.rnzgdd..
residen. _ CardefiDsa. (AlhucemasÜ
baj1) ap«eibimI:ento que d9 no er~
taarfo será dedarado rebelde-Car
defioBa,. 1.- da Detubre >de !926.-El
Alfére2: JaeZó ~to:r. Manuel Ra-,
mír,eJ:.

11.2M~

BELlZON ALVAREZ, Salvador; na
tural da San Fermmdo (Cftdiz). hij o de
Salvador y de María, <le treinta y dOI:>

- ~fjosde ~ad,de e:)':';.ldo viudo, rl~

profesq·óncamarero; domkiliado úl
timamente en Barce!ona~ com{)arece
Tá en el plazo de treinta días, con
tando a partir de la publicación de la
presente en la GACETA 00 MAnHlDY
Boletín Qficfal de esta provincia, ante
el Juez mstructor de la Comandancia
de M'arinadeCádiz D. .Jesé Carlos Ca
margo y Scgerdhal, para responder
a los cargos que le resultan en la cau_
sa que contra el mismo se inst.ruye,
por deserción oel vapor "BalmBs n

, en
el puerto de La Habana; bajo aper
cibimiento qU~ de nO verificarlo ni
ser habido será -declnrado rebclof!.
Cádiz, 7 de 'Octubre de 19G"tl--El JUe!
instruetoI', José Carlos Camargo. ,

.JM--65M

JM-6628

i t.244

ri2: regular. ,barba rala, boca regular,
frente aneha. aire natural, produc
ción b-ueoa; domiciliado' últimamen
te en Franc:a;sujeto a expediente
,por haber faltado a concentración a
la caja de Recluta de Sim Sebastián.
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta
o:as. emSan Sebastián, ante el Juez
instructor D. Dior-lecio Bravo Simón,
Capitán de Ingenieros COn destino en
el primer Regimiento ZapaóQres Mi
nadores, ·de guarnición en 3an Sebas
tián; bajo aperoib-imiento de, ser, de
clarado rebelde si ,no lo efectúa~San

Seb-astián. 7 de Octubre de,1926.-EI
Juez instructo.r, Dioolecio Bravo.

JG-Q62$

11,243

AROZAMENA GONZALEZ, J"uail;
hij o d-e Nicolás y de Isabel. naturál de
Torrelavega, provincia de santander,
profesiónfcgonero, de. veintinueve
años de edad. tripulante que fuédel
vapor espafi 0-1 ..Angela"; procesad o
por deseroiqnde, buqu-e mereante;.
co:mparoceráen .término de cuarenta
dfas ante el Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Santander,
Comandante de lnfan.terfa di} Mari
'Da D. Francisco Naranjo Sánch-ez; y
de nohacerio será declarado en ~
beldia, -

ARRJETA GAIlCIA, Pedro; hijo de
Ignacio y d:} Josefina, natural de Ne-,
ville, Saint ±leé Sur. Bajos :Pirineos
{FI'.aIlCia) , de veintitrés afios da edad,
cuyas seii.as persoñal-es son: estatura
i~,]O metros, estado soltero, pelO ru
biQ,. c.ejasa! pelo, ojos verdes, nariz
agmleña, barba rala. boca.gr-anda,
color .sano, .frenteancba, aire buellO,
prodU:CCión buena; sujeto a. expedien
la por haber faltado a. concentraci6n
a. la~aja da ~luLa. de San SelJa];¡
tián, para. su destino_á ,Cuerpo;com..i
parecerá dentro del térmilIo de tr.ein
La. -días, -en San Sebastián, ante ,el ,Jn~z
inSÚ"W:tOl" D: :Dioclec:io Bravo' Simón,
C:apj.tán de .Iagellieros ,con destino en
.el.- primer Regimiento 'cIe Zapadores
Nhn~dores, de ,guarnició-ñ en. Saa,8e..
bastián; bajo apercillimlento de ser
declarado rebelde si no lo efE:5Ctúa.
San EI'basti:1n,1:~Octtrbre de f92(\.
El Juez instructor, Dioclecio Bravo.

.fG..-:6:829

JM-6526

J"M-6551

11..239

trlU:tor, 'Mariano Moneu.-El SeCi':3ta.
rio, Antonio Garefa.

ALMAZAN SOLER;' Roque; hiJo de
Florentino yde Jacinta (o FueD!:'isla),

,natu.ral de Bilbao,' provin-cia de Vi:¿ca
ya, -de veintidós años de eoad, sultp,r'o.
cueJ1lo alto, ojos, cejas y pelo negros.
frente ancha, nari2:, y. !.loca regul;~res.

color san<J, barha naCiente, stn señas
particulares; domiciliado únimam~n

.te en Bilbao; co~parecerá en el tér
-mino de, tre,.inta días ante el Capi-Lá.n
de Corbeta ,D. R~móaJ. Ro-dríguez ce
TrujiUo y Sequera, en la Comandan
cia --de Marina. de Bilbao, para res
ponder a los cargos que le resultan en
el expediente que se le instruye por
no haberse pre.sentado para su in
greso en el servicio de la Armada;
bajo ,apercibimiento que si en' el pla
zo indicado no cOmp-erece será decla
rado pr6fngo...-Bilbao~ 8 de Octubre
de 1926.-El Juez instructor, RallllÓn
Rodríguez

ALVAREZ CAMPos, Celesti-no; hijo
J¡Wmel y deJosera.. natural de

Ajl:w.tamíento 4e lfngIa., pro
-a daLa Coruila" de estado 501te-
profesión ,jOrIla.l.e1"o. de vaintitreá

de .edad; donuciliado úfiima
,en su' puebl.1l; pl"ooesado pcr

, ,a .CO!ICen1l'a.ción; -colDparecerá 11>~...
. ·del tér.mino .d.8 Ú"ein1adias " --

~
el Capitán Juez instructor dOD A -n...r...., , ' .' • • ••

, '_ L~ A!cquarOIÚ, ~ la.pla=.de '. ~ ,'1 ~HEB.ll:B;RA AntonKl" hi,,.o da
; hfijo apereibimientg ·qne .,~ uo I!)i.ego y de Frme-,CS(2,~ de Jlme

, ",ec,tuarlo seddec,bu'ado 8a. r-ebeldia..1l& de, la ~t.era,& A:ru.ntuIJiento -41&
, igo, .( de OCtubre d~ i~6.-El aa~ idem,. provm'Cla ~ :(:ádlZ; d~ ~do
J;>1t:án. J"nez instructDi'; Luis Lo-I) soltern.,. -d~ 1»'0f-eatón maestro 'llacio-

.. T D ~ 1 II&l, de Teintieuatr,O.moa<OO-edad; ,Slen-
..G-66!6 ¡ do S1!1S .aeiia$. llersOOlales:. ,~ $M1Q

1

pelo -castaño. cejas al pe11) oj.os, azu~
H..2U l,as•..:aacizregulal".. boca petÍneña, .bar-

-"'P.<T! ba.pOCft,. señas particulares ninguna·
.=." ...OI'UO CLA"VElUR IRISi\IUU, dor:lioiliado últimamen"teea. Laraeh&:

Fr8!lelsco; hijo.~e Juan y dé Maria, ~rocesado pót el delito de -oe.ereióIÍ
na,ttlral 'lie ASplllcueta, provincia dB Icolectiva; comparecerá en el térmtno
Navarra, deveinLid6s años de ooad ~e treinta días ant-e el Teniente Jae2:
cuyas señas personales son: esLatur~ 1lnstrnctor de la i5rrmera Legi6n del
1,6!JO-IDet.t'os, :estado soltel'o, pelo cas- Tercio D. Julián Güi!CZG Porro.resi-
,tafio, cejus al :p-clo, ojos verdes. Da- dente en el Cuartd flip0f1ro rpo, de

H.24.0 -

iALPERA MARTORELL. F.r-ancisco;
naturaJ<ie Poeblo Nuevo del Mar (V~

lencia), hijo de Vicente y de Manue
la, de treinta y ocho años de edad,
casado, de profesión panadero; pro-

. cesado por el del'ito da deserción del
vapor -"Balmes n

, en el puerto d-e La
Habana; compareceTá en el plazo de~

treinta. días, -oo-nlandCia partir desde
1~ piiblicación de la presente en la
GACETA DE. MADRID Y Boletf.n Oficial
Correspond1entes, ante el 'Juez 1n9
truotor de la Comandancia de Mat'l-·
na de Uádiz,D. José Carlos Camargo y
Segerdhal, para responder a los ear
gosqne le resultan en ·Ia referida
ca~; hajo ~percibimlent(l que de no
"VeI'l.flcarIQ nt ser -habido dentro del
plazo prefija-do será.-declarado rebel
de---Cádiz,.'7 de- Oc:tub~ de i926.-El
Juez instructor, José Carlos Camargo.

. JM-656i

1J.241
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JM-6553

SM-6567

CA:'IPO APARICIO, Albano del; hi
jo de Valeriano y de Feli~ilas, natu
ral de Villabasta, provincia de Palen
cia, de :veinticuatro años de edad, dEj
estado soltero, de profesión ignorada.,
cuerpo regular, ojos, cejas y pelo ne
gros; frente, nariz y boca regulares;
color sano, barba nrnguna, sin ,\,ñas
particulares; ,domiciliado últimamen
te en Víllabas1a; comparecerá. en el
término de treinta días ante el Ca
pitán de cox'beta D. Ranll'ínRQdríguez
de Trujillo y 8equera, en la Gomarl
danda .de Marina de Bilbao, para res
pooder a los cargos que le resultan
en el expediente qu~ se le instru;ye
por noh~ presentat:lo, en Su tro
zo el 20 de Diciembre, bajo apercibi
miento de que" si en el lazo indicado
no comare.ce, será declarado prófugo.
Bilbao, 7 deOet1.tbre de 1926.-El
Juez instructm,', Ramón Rodríguez cn
TrujillQ.

CA.l'ffiON GATALAN, Fl'ancisco; na
tural de Medina Sidonia (Cádiz), hijo
de Antonio y de CaTrn-en, develntiooho .
afias de edad, de estado soltero, l;le
profesión fogonero; proc,esado por 'el
delito de deserción mereante del va
por "León XIII", en el puerto de La
Habana; eompareeer-d. en el plazo de
treinta días, contandO a partir desde
la publicación de la presente en la
G'\cETA DE MADRID Y Boletín" Oficial
de esta provincia; ante el Juez iris

'tructor de la 'Comandancia de Marina
de Cádiz, D. José Carlos Camargo y
Segerdhal, para responder a los car
gos que le resultan en la referida
causa; bajo apercibimiento que de no
verificarlo ni ser habido será. declara
do rebe1de.-Cádiz, 7 de Octubre de
192(}.~Er J'.:;,ez instrudor, José Carlos
Camargo. .

i l.25tJ,

11..256

Juez instructor, Ramón Rodríguez' de.
Trujillo.

11.257

Jl'i1-6552

11.258

CA8.~ FRANQlTELA. Serafín; bi~o

de Antonio y A¡lg"l:l, .1lutuI'al~de .Q.i:- .

CANALESALCALA,Isidoro; hijo de
AJD.tonio y de Antonia, natural de y¡".

. Ua del Rio, pro-vincia. de Córdoba,
av-ocindado en Villa' del Río, provin
cia de Córdoba, de veintisiete. años De
edad, de est3odo solt.ero, ,de 1,635 mc- .
tros de estatura; .profesión pellejerG.
pelo c$taño, cejas al 'Pelo, ojos par
dos, nariz r.egular, barba poca,. boca
regular, .frenLe·;regular, cQlOor sano:
señas particulares: UJla' cicatriz en -El
cuello; procesado por deserción; com
parecerá en el término de treinta
dias, a contar desde desde la'publka
ción de esta requisitoria. ante el Te
niente del Regimiento del serranD,
númerO 69, D. F.rancIsco Martas .Mo
reno, Juez instructor del Tercio, r-~
sidente en Ceu~, bajo aP'Crcibimien~

to de ser dee·larado rebcl-de.~euul,
5 de .Octubre de 1926.-EI Tenien!e
Juez, Fnmdt'co ,MarLos.

.TG-6577

JG-66i6

JM:-6562

11:.255

11;254

CA.1I,¡TIERA. SALA;: José; hijo de
Joaquf:n.y de Magdalena, natual de
Riapar (Albacete), de' ~t.ado S'Oltero,
de veintitrés años de edad: domki
liá-do últimamente en Zaragoza, cane
de Confranc, número 3, tercero, a.
quien se instruye 'un eXpediente por
prófugo; comparecerá en término óa
treinta dí&: ante el T-eniente de na
vio de la Armada v JuezinsLructoI'
de este expediente; -D.' Alfenso 'Sa.nz
y .Garda de Paredes, bajo apercibi
mIento que, de no pTe$entar.se dentro
d-eI plaz() señalado, le parará.n los
perjuicios que ha'Ya. Jugar.-Barcelo
na, 2 de ()e.tubre de 1926.-EI Juez
instru;ütor, Alfonso Sanz.

nI-G529

na deCádiz, D. José Carlos Camargo
y Segerohal, para respor.der a los Cal'
gos que le resultan en la. referida
causa; bajo apercibimiento que de no
verifLcarlo ni ser habido será dec.la
rada repe1de~adiz, 7 de Octubre {le
192'6.-El Juez ,instrur;.:tor, José Car
los Camargo.

H.2!)5

BRUGllnA, y LA.V.A..l'IfEE, Renato die;
hijo de Carlos y de Marta, natural de
Moka, de estado soltero, profesi6n

.estudiant~, de veintiséis afiO'S; sus se
ñas perronales: etatura 1,586 ~

tros, :pelo rubio, cejas al pelo, ojos
claros, nariz regular, barba pequeña,
boca regular, color sano, frente ~a
ciosa, su aire marcial, SU produ'CCl6n
buena; domiciliado últimamente' en
San Sebastián, provincia de Guipúz
coa; procesado por haber faltado a la
coneenlraci6n para servir el sesUJIldo
plazo de su compromiso; comparece
rá en el término de treinta días, des
de la publicación. de esta requisito
ria, ante el Comandante D. Miguel
Iribarren Fernández, Ju~ instructor
del Regimiento' Caza-dores de Alman
sa, 13 de Calninería, de guarniei6nen .
Pamplona, bajo, apercibimiento, de.
que, de no verifrearlo, le parará el
perjuicio a que halya lugar.-Pam
ploiIla. 2 de Octubre de i 92ft-Mi
guel Iribarren."

::M:-5528

J-M-6597

11.249.

11.251

,. 11.252

CAMPO APARICIO, Albano del; hi
jo 6e Valeriana y de Felicitas, natu
ral de Villabasta, provincia de Pa.
lencia, de veinticuatro afias de edad,
soltero1 de profe!Sión JgnDrada, caer-po
regular, ojos, cejas y pelo nes!~;

frente, nariz y boca regulares; color
SaIl<l, barba nin.,'"'Una, sin señas- par
ticulares; domiciliado últimamenwen

j;:ilJSADA 01'ERO, Engenio; natu- :vmabasta; comparecerá en el térrní-
f::fl de Bt)rrlones (Pontevedra); hijc' de no de treinta días ante' elCapitá:n de
l'IñlIuely'de Ignacia, de treinta y cin- corbeta D Ramón Rodríguez de Tru-
ee añoo de edad. ,ce estado casado, jillo y Sequera, en la. Comandancia
~fesión fogonero; proees:ldo par el ',de Marina de Bilhao, para .responder
delito de deserción del vapor "1nfan- a los carg{)s que le resultan en. el ex
tao ISa?el"; .comparecerá en el.' -plazo pediente' que se le instru¡ye por no
~ tremta _d.ia~< contando a partlr deS_,.IJaiberse presenta-do para su ingreso
61aptlh~cac16n·de.. la presente' anJa ;. en el servicio, bajo apCTdbimieilto de
Gz1Cfi1'An~ 'AL'.?RID:y B()u;tin~s O/ic:{a,- f: que, si en el plazo indicado DO com
,le$. C(}rieS;vmmcn~es, ::tnL~ r:) Jucz' m.~_ ' .• P<\"ccp..s~l'á dedal'~do'p-fMu:.ro.
tr..r:1or (11"' r::~ C"'l~;:·¡:-~t¡~~·n'·:~: /~ :':,r;~··!·~ j' I-\nb:,¡,{)~ 7 .le {}rtn!}ft~ ~~{~ 1~L':~:-E[

.BEHNAT ADELANTADO, Joaquín;
hlJo de Vicente' y de Rosa, natural de
Barcelona, de esta<1o sollero, de vein
üén años de edad; domiciliado últi
mamente en Barcelúna, calle del 01
ll!Jo,.. número 8; a quien se le ~nslruyc
un. expediente por falla de presenta
ción; comparecerá en término de
t.rainta díae ante el Teniente de Navío
... la Armada. yJuez instructor de 'la.
;.frmnandaneia de },~infL de Barcelona,
1.l~ Alfónso Sanz y García de Par~des;

~o apercibimiento que de no pre
:sentarse en el plazo señalado será de_
~ado rebelde.-Barcelona, 5' de Oc
tabre de 19M.-El Juez instructor,
A,'ttonso Sanz.-EI Secretario, Salva
_ Peláez.

BLAZQUET WPEZ, Diego; hijo de
BIas· y de Ana, natural de Lorca,pro
....incia ,de Murcia, de veinticinco añal:!
de edad. estatura i,630 metros;· do
·miciliado últimamente en Lorca; su
jeto a e'xpediente por haber faltado a
CIODccJ3tración a la caja de redula de
lioI'ca, para su destino a Cuerpo;
enmparecerá ~ntro del término de
treinta días en el .Juzgado milltar,
ante el. Juez instructor D.José Gon
%ákz Estepa, Teniente de- InfanterJa.
eon destino en el Regimiento de In..
fantría La Corona, número. 71, de
'guarnición en Almería;bajo aperci-
Jñmiento de ser ,(.Ieclarado rebelde si,
,!rO lo efeetúa.-•.{lmería, 12 de Oetu
1n'e de 1925.-.-El Juez instructor, José
,.Gonz4!~, : . .

JG-t3520

11.250

BERNABE FLOREZ, Isidoro; hij~

.~ Francisco y de Ana, natural de

.Hyclva, de estado soltero, profesi6n
marinero, de veintidós años de edad,
-I;iendo sus señás personales: frente,

. :nariz y boca y estatura regulare:;;, pelo
'S. ,eejas rubios y ojús azules; domi
ciliado úllimamente en Huelva; pro
eesado por deserci6n mercante; com
parecerá en término de .treinta días
ante el señor JJ;ez instruetor, Coman
e.ante 11e Infantería de Marina D. José
Nrnándet Terue!, en la Comandan-
ma. de Marina de Las Palmas, de
Gran Canaria; ~ajo apercibimiento de
que si no lo efectúa será declarado,
,rebelde.-Las Palmas, 27 de Septiem
me(je llC12{).-El Juez instructor, José
Bernández.



Gq.céta de· Madrid.:-NÚlTI. 314 lO' Noviembre 1926 Ane.xbúnico. - Página 14I'

U.267

ESTEVEZ, Antonio; hijo de Ade
!ina, natural de pontevedra, de es.ta·
do soltero, profesión marinero, de
veinticuatro años de edad. estatura
1,66iJ metros, co'¡0I: moreno, pelo cas..
taño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, boca idem, barba pobla
da, señas J?articulares ninguna; domi
ciliado últImamente en Algeciras, pro·
vincia de c:ádiz; procesado por el de
lito de deserci6n colectiva; compare
cerá fJ!l el término de treinta días
ante el Teniente Juez instructor de !a
prim.era Legión del Tercio, D. Julián
Gallego Porro, resideifte en Pabello
nes San Fernan<!o. ü~ MeliJIa: mijo
apercibimiento. que de nO efeétuar'l()
serú declarado .rebelde.-M'elilla 29 de
Septie'11l1re de 1926-EI Juez instruc_
tor, Julián Gallego.

JG-6609

11.268

FERKANDEZ, Pío; hijo de Manue
la, na,tural de Jobro (CoruiíaJ•.(le ~
tado cil.s<ldo, profesión murlIleto.. d~
treii1~:t :: cut,fro años de edad, pelo
;;a.:>la:;o, ':lJlc:· r!e !Ü'S ojos castailo, es
~;·'.·f' ,."_ •. ",[. f'nmir,ilindo liltima
,,;.;... . .. '" •..•,uj: ·'Cúd¡z~;. ;procesadO

FELIPE MlfiARRO, Juan; hijo de
Juan y de Juana, natural de Linares,
provincia de Jaén, aveci:ndado en Li
naTOO, provincia de Jaén, de tJ:einta.
y 0000 3ños de edad, de estado sol
tero, de 1,600 melros de estatUl'a,
profesión comercio, pelo canoso, 00
.fas al pelo. ojos par<!Q5, nariz regu.
las, barba p<Jca, boca regular, frente
pequefia, eolor mor.e.no, señas·par
ticulares ninguna; prooesadQ por de
serci-ón; cO'ID[JareCerá en el térmíno
de treinta dias, a contar desde la: pu
lJ.licaeión de esta requisJto-ria, ante el
'I1eni(J1lte del Regimiento Infanterfa.
dal Sarrillo, número q9, D. Franc.Js
CO },(ai'tos MOO'eI!o, Juez instruetor
del Tercio, residente en Ceuta, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.---Ceula, 5 de.
Octubre de 1926.-EI Teniente .Juez,
Fran-cisco Mal't~.

H.269

1.1.270

EXPo-SITO DE SEVILL\., Antonio;
. hijo de padres deswnocid-os. natural
de Sevílla, Ayuntamiento de· ídem,
provincia de ídem, de estado soltero.
profesión jornalero, de . veintisiete
años d-e edad, estatura 1,687 metro.St
colo]' sano. pelo negro, cejas al pelo¡
ojos pardos, nariz regular, boca regu.
lar. barba poblada; domiciliadn Ulti-:.
IUamente en Larache (Marrueoos);
pI'~sado por robos y hurlos; com
paI"~erá, en término de v-einte días,
ante d Comandante Juez instructor
del .Juzgado p.ermanente de LaI"ache,
D. Ramón Buesa Arguinchona, resi
dente en Laraehe (Marruecos); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo
será doolarado rebelde.-Larache a. 30 •
de Septiembre de 1926.-EI Coman- .
dant.e Juez instruetor, Ramón Buesa.

JG-6595

JG-6594

11.265

DORADO ~OSQUERA, BIas; hijo
de José y de Manuela., natural de Mio
delo, provincia de La Coruña, de pro
fesión fogone·ro, de veint.isiete años,
tripUlante que fué del vaÍl0r español
..Angela"; procesado por deserci6n de
buque merell.ñte; 60mparecerá en tér
mino de e cuarenta dias ante el.Juez
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Santander, Comandante de In
fantería de Marina, D. Fraridsco Na
ranjo Sánchez; y de nO hacerlo sera
declara<!o en r:ebeldía.--8antander, 25
de Septiembre de 1926.-EI Juez iI1S
tructor, Francisco Naranjo.

J]~¡-6625

tera, provincia de Canarias, nació en .
1.3 de Ágosto de 1898, de ofi~io de
pendiente, estatura 1,740 metros; do-

'1 mícHiado últimamente en Vedado,
provincia dé "Unba, fué filiado como
qu¡~to para el reemplazo de 1[919; su

I jeto a expediente por haber faltado a
1 concentración a la Caja de recluta de

Santa Cruz de la Pálma, para su des-
tino a Cuerpo; comparecerá dentro
(jel iérmino de treinta días en el Re
gimi:Bnto de Artillería de Tenerife.
ante el Juez instructor D. Fernando
de Goroztiza y Corona, Teniente del
referido Regimiento, de guarmciónen
Santa Cruz de Tenerife; bajo aperci-

1bimiento de ser de.clatado rebelde si

l
' no fo efeetúa.---Sarita Cruz de Tene

rife, 22: de Septiembre de 1926.-EI
Teiliente .Juez .instructor, Fernando de

1
Goroztiza.

JG-663,1
J 11.264

I DIA~ PERFlZ, José; hijo de Fran! cisco y de Dolores, natural de Osuna.
provincia de Sevilla, de estaco solte
r?" profesiÚIl barll~ro, de veinticinco
anos de edad, estatura 1,694 metros.
color moreno, pelo negro, cejas al pe
lo. ojos azules. na.riz, boca y burba
regulare$; domiciliado últimamente en
Larache (Africa); procesado por robo
en una cantina; comparecerá en tér
mino de veTñte días ante el Capitán·I Juez instructor del J~gado perma
nente de Laracl1e, D. Alberto Barba
sán y Cacho, residente en Larache,
bajo apercí!limiento que de nO efec
tuarlo será declarado rebelde-Lara
ohe. 27 de S~pLiembre de 1926.-El
Capitán Juez instruél:or, Alberto Bar
basán.

ESTEVE DELCAMPO, Juan; hijo de
Vjeente y rl.e RosUda, natural de Cas

I teH6n, de .estado solt~fo, profesi6,n
I jornalerQ, de veintidós años de edad, .

est.atura f,640 metros; domiciliado ,¡,¡_
timamente en Castel16n; encartadq por
falta a concentración; comparecerá
en el término de treinta dfas ante -el
Coma.ndante .Juez instructor· del Re
gimiento Infantería Tetuán número

I 45, D. Pablo Tellooo Vicente, resi
dente enp.sta plaza; bajo apel'cibi
m.lento que de no efectuarlo !'~rá de
~~arado rcbelde.--eastelhin, 27 de Rep_
t~~mwt"e. de 192(1.---'-;1;1 Cfl::l:~mdapLe:
Juez jns~ru'tor, P:¡b:n T:·]' ·,,1,).

Jü----::.i574

JG-6543

. .JG--5630

11.261

U.263

11.26-2

tigueira, provincia de La Coruña, de
veintitrés años de edatl; procesado·
por la. falta grave de deser~ión7 con
motivo de faltar a coneentraclón, para.
su destino a Cuerpo; comparecerá en
término de· treinta días ante el Juez
instructor del· Regimiento InfantfJría
Zaragoza, número 12, D. Augusto Co
mas Delicado; bajo apercibimiento que
de no efeetuarlo será declarado rebel
de.-8antiago, 2-4 de septierr-.JJre de
:1926.-El Comandante Juez instruc
tor, Augusto .Comas.

11.2üO

COLl•.·iDO SI,:.\WN, Francisco; hiJtj
de Franeisco y de Francisca, natural
de Antas, p,rovincía de Almería, de
estado soltero. edad treinta y tres
años· oficio jornalero; sujeto a ex
pediente por falta a ~oncenbaci6n;
cümparecerá en el término de-treinta
dias artte el Teniente .Juez .i.nstructor
D. Gonzalo Soler García, con destino
en el prímer·RegimientQ de Artí!1eria
de Monfaña. de guarnición en Barce
lona; bajo apercibimiento que de' nO
cfeeLuarlose le considera rebelde.
Barcelona, 5 de Octubre de 1.926-El .
Teniente· Juez )nstructor.. Gonzalo
Sale,'.

DIAl; PADRON,·MaUas;hijo de Ri
curdo y tt"eMaría.naturalde la Froo-

DL\Z OCnOA, Fernando; hijo de
M~;lchor Yl1e Antonia, natural de Ta
rifa, de estado casado, profesi6n pa
tr6n' de cabotaje, de setenta y ocho
añQs de. edad. cuerpo regular, grueso,
zan:!bo y coJea; domiciliado última
ri"wnte en .ATgeciras, calle Panadería,
}' según manifiesta su esposa se en
cu.e~~ra en Ceuta, ignorándose su do
!n!c!ho; p!ooesado por lesiones por
ImprudencIa Jemeraria; comparecerá.
en término de treintadfas ante 131 se
ñor Juez· instructOr. ~apitán de Cor
beta y Ayudante de Harina de este
distrito, D...José Maria FeI'I\ández de
la Puente y Lahera.-San Fernando,
9 de Octubre de 1926-·EI Juez ibs-,
tructor,JoséM'arb (:\J la Puente.

JM-6627
. ;-.' .. •....

l.r'~
~,-

CORTES MUÑOZ, Antonio.; hijo de
Salvador y de ?liaría, natural de Al
gcciras (Cádiz), de estado soltero, ma
rinero de segunda de la dotación del
cr1.l~ero "Cataluña",que se encuentra
procesado en la causa que le instruyo
por abandono oebuque, siendo sus
señas personales las sit:;'lJientes: pelo

. e.?..staño,. barba naciente. color more
no. estatura regular, . ojos azules, de
veinte.años de edad, y no sabe leel'
ni. escribil';comparecerá ea __.'mino
de treinta días ante el .Juez instructor
D. Adolfo Baturones v Ca1ombo; bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
<'si serádclarado rebelde.-A bordo
Cal'l'::¡ca, 2 (le Oetubre de 1926.-El
J11e7. insírnct.c:r. Adolfo Baturones.-

. El SecreL.:"l,rio, Antonio Correa.
.TM-6571
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GAVI~-o SANCHEZ MOVELLAN,
Juan; natural de Puerto Real (Cádiz),
hij.o de Lllisy de Luisa, de veinLiséis
años de .eda.ct, de estado soltero, pro
fesión fogonero y pro-cesado por el

, deUto ,de des-erción, del vapor- .... Mon
tevideo". en el puerto de Santiago de
Cuba; comparecerá en el plazo de
tr.eiD.ta -dias contando a partir desde
la. pu:b1ieadún de la :presente en la
G....(;ET.A DE MADRlPY BoletínO{icia&
.de esta proVincia, ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Cádiz, D. José 'CarlosCamargo y

,Se.gerdhaJ, ,para responder a los car
,Sos ,que le resultan en la referida
causa, bajo apercibimiento que, de no
;verifi-ca-rJo ni ser habido, ~erá dc(;:1a-·
rado rebelde.-Cádiz a 7 de OCtubre
de i926. - El Juez instructor, José
Carlos Camar:go.

1.1•.275

de t-926.-EI Juez instructor, José Mi-
guel. ' JO-6599

, GA!LLARDOQlJIJ.ai'\l"O, Fr..anciscá;
hiJo -de ,Juan y de Elvira. natural de
Fuenteov-ejuna, ;provincia de f:6rGlo-
bao cvedndado últi.malnenteen su
pueblo. nació en 3 de Dici.eni::me de
1004., su estado$oltero, desconor.ién
dese las demás señas .po.rsonales~ fué
filürdo como quinto. por el cupo de
Fuenteowjnna.obtuvo .el núIDero126
del 'aHstarn'1ento,.y ,para Afrfca '81 'nú- ¡

mero 33 del reemplazo de 192'5; 'pro- '
cesado !por la falta grave de 'IÍt'$erci6n ' l1l\fEi\"EZ ::BARRIOS, Antonio; hIjo
con moti'V(l de f-altw Il.concentrati6n ,de BeTaf.ín y de lMercedes, natural de
para su destino a Cuerpo; comp-are- . La T5inián (M'Ureia),¡<:!eeStadosdltero,
ráraen el término de diez (ifas ante profesi6n hojalatero, -d~treinta y
el Capitán Juez instructor del tércer tres -años de edad, dcm:tiéiliado últi~
Regimiento de-Zapadorés Minadores ms:mlmlie- '/la BaI'ilelon~ cal.le <l-el '01-
D. Patr¡~io de Auárate 'S Garcia-Lo- roo, número 9, tJajos, procesado 'por
m~ ~ldertte 'eB, Sevjl1a-;bajo Íi'per-' lluJ!to; ,comparecerá -en termino da,
'Cl:lmm;ento ~gu.e de .no' (,"f~cLa~:rlo. ~rá " i:rejnta Mas 1l.iite 'el señor Juez de la.
declarado xebélde.-'Se-vif111,; 2:S ,-deCltnaandancia ¡,de Marina de 'Baroelo
.&:Pti~re {le ,jiJ2.~:-'Ef ,~tán ":na ''Y d.e !la _ ,cansa n-úmero f7tde_
¡uez,~OOr, ht.riciie de~, ,i!9f~~D.d"lll'1~:Moneuy 'Qeresuela.

JiS'-$ñ3"t T-eni.ertte' .AOOlter 00 segunda clase,
mjo8!perci.bimiento 'de que. de no r
c~~~ 'en ::él >pta~ selañado, se""
llá :tl-eelllr-ado rebelde-Barcelona, 6
de Octubre de i9JW.-El Juez ins
tructor. Mariano Moneu. '

cas"; coropar-ecerá -en el término de
quince días, -a partir de la ,pub!ica
.ción de -este eáicto,a.nte el señol" ·Jl.le4

11274 iLlsLrudor de la 'Comand:lDcia de Ma
rina ·de Barcelona y de la' causa nú-

·G.ALL..AdlDO GUUARRO, Fr:ancisco; mero 31 de 1924 D.nuriano MfJIleU
hijo de Juan y de Elvira, natural de Y Ceresuela, Teni.eute Auditor de se-
Fuenteovejuna, provincia ,de .córdo-, gunda clase; bajo apercibinJi.entoque
ha, -de veintidós años (le edad, ,esta:- !le no comparecer err'uI p!~zo seña
tura ~;¡¡.gOmetros; dornTClli2:do illli- lado le pararán los perjuicios que
mamente en Mendoza, Avenida -d"EiI" señala la, ley.-Barcciona, 4. de Oc
Este" esquina Morón ~Améri-ca JtlM· 'lúJ:lre 'de i926.-E~ .Juez instructor.
Núrt-e) , ys~eio a expediente por. ba- Marianó ~1oneu. JM-----%'32
DeI' faltado ,a oonceDtrac~óna -la ..caja
de 'reclu:l.a .de Córdoba, I1úmere 25, f 1,278

-para su <lestin o ..a 'Guerpe; >C1HIlpa~e:
eerá ·dentro -del térrniDod-e ;treinta
días en· .Zaragoza, ante eJ., J"theZ ,.lns
trador D. Emilio. Hernánd~zPi,no,
Téniente de' Ingeni ems cGn'd-estino
en el Regimieijto de Pon.toneros., de
g'~a~ni-ei6n en Zal(lg"oza; bajo aperó....
bimH~nto de ser declarado rebelde si
no lo efec-túa.-Zaragoza, 2 de Ocfu-

,·hr-e de i92t3.-ElJu'f'Z instrootor,
EmHi<l Rernández. ,--

, j(1--.:5.&50

por el doelito de deserei6n mercante;
eomparecera eu término de tremta
'dias ante el señor Juez -de instruoci6n
'd.e la CO'D1&idancin de Marina de 13ar
celona. y de la causa número27S de
:\.925 D. Muíana Monéuy' Cere!'uela.
'TenirolLe Audit-orde 'seganda dase,
::baJo apeI'Cibirniento «le que. óe no I
comparecer dentro cel plazo() seüala'lo, 
!;eI"á óeClaradd rebe'lde.----'Ba~lona...

5 ,de OCtuDre de 1926.cEl Juez tns
~to.r; Ma'ManoMooéu.

;rM-6'538

fi.27i:

.FE!UiANDEZ ALVAREZ, An'f¡OIO.i-o;
lli}o 00 Antonio y l(ie MaMa. natural
ni:! 'LllbradoTe6.de estadú soltero,
iP~ofesi6D ~alderero,de velint'isiete
afias de edad. est"turatm1metro "541
niilfmetro5, eomsanG,pelo :rubio.
cejas al ;pelo, ojos par-dos, nariz ~
guIar, barba poblada, -domiciliado ÚI-,
timamente e-n M'8:dríd, proviooia de
ídem; prooooad.o pOT el delito de de.:
serción C(¡lectiva;,,-omparecerá en el
tél"IDino de 'treinta días, ante el Te- ,.
.nient.eJ~ ,instructor de la "primera.,
Leg1ón<lel Terci<>., :D. Juliá:n 'Gallego .
}lQIT'l), reSidente ·en Pabellones San
F.emaIldo (MelUla)., . bajo apercibi
IOlento ·croe, ,de nO eíiootuarlo así., será
:G9clar.ac1Q :rebelde. - Melilla,.27 de
,~tiembrede1.926.-El Jue7; instruc-
1;'01", luHán Gal1eg:o. .

J"G-66i1>
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MADRID--INCLUSA.

Pm' In p.:reSf'rr\.~· ~e . cit'ci, TIam:a y
em!p1<:zn. a Cnncepció-n SO¡j?,.:11'J Morfi,
domiciliada últimamente en la calle
de la l\'!zdnTa, rré."lcro 30, l'il 1'a Il,le
dentro cel lérm¡:rro de' dos -oias cn:!I
parcz~a <ml:~ este .lnz:;:udo mUp.klpal
del distrito del. Cr,lnh"ü,ó:i!o en 12 ca
lle de Santa Cat:üinll, r.Ú~~lc,a t. prtl>
cjpal~ Cl),J.' el fin ileque b:Jg-a efeetrnl.
la mulla de t.reinta pesetas. que le
ba ¡;ido im'fmesta' en jnicic de fan~ls
serruidoha.io el núm:cm LS::;üdc 01'
Q-e~ del aüó' 1n?n, ;mcrcibi~J~ fluc, ele
no v~rHlca:I'Io, ¡;:uft~Ir.'~ el apremio
per5.cnul carre'3-pondiente.

y ..pn.:a sn ¡n~err¡<;n r'n ln GA~~A
DE i}lADP..1D, ex.piDo !n prese·ntc, VISU
da por S.S.• en l\fn;1ri d a 21, de OC
tul,reoo i!l25.-E! Secret:JTI" .. .To-sé
iDuHcster.-V." 13:0, el JUEZ munici
pal., Fr'.1cllio¡;o Cid

El Secretario,_ José Eallester.-VL;lo
bueno, e1Jpez, :F'ru-ctucso Cid;· . .

~Tlexo! único. - págj.na 143IO.Novien1brc, 1926

Por la .nrcs<mte se eH"., Ilan"!.aY
l:'-mplaza '0. Pedro j\}onsó AlomiO,
domi(:iliario ·úHimmr..enle en la calle
de Plasencia, número 6, para que
dentro del .télmiW) ,de dG$ eSas cnnl
p<l:rez1:.n :'luteeste Jt..."7.gnu:o municipal
del di'sí:ritodel Genlro, sito .en la ea
'lledeSnnoo 'CatnHIl<l., número i. "pr~n-
cip~lron ~l fin (le que hnga CfU.tlVa.
la muUs ~ treiE\.a pe5{}Las, que le
ha sida impue~tn en j.l;1-ici{l fI.e .fa.!tas
seguid'o ha,Toel núm:ero .1..830 d~o~
no- verifirnrlo, sufrirá .-el aprerrl.J()
pe7"SO!lalco:l7espooo.iente. . -.

En el cxpedienle ae juicio verb<:tI Y parn Su insereiÓD en ht GAC:E"l'Á
de faltas. seg-uido en este Juzgado buj(l DE.'MAmnD. expsdo la TJI'esente~ vIsa-
el número 1.3Hl ·d~l afio 192~ nor ma.... -da "00-1" :5. S.. ·~n Madr~d· a21 .de Oc-
Ios tratos. contl'a Maria Genzalez Pt\.- ." t.nb;'e :de i926.-~setrelario. J-osé
rezy clxas., ~areee lasiguien1c . B::tll~ter.-'V."R·.ei Jmz mUIlici-

".Seniencia.-E,n la v.Dla y Gorif' de pal.Frocl.uoso 'Cid
Ma-drid a6 de Agosto de 192U;.el .se-
ñol' D. F.rJJctuoso •Cid - Y .'\ba(]. -JUC;¡
O1Wlicipal oeldis1;rito delce.uI.ro. vis- .
tas las dlfig.enci~dej~i(:io verbal de
ra1ta~se.guidasen1.I:epa:dc-3.Ó~1uuua En virtud de pI"ovidenúia dictada
el l\fiIlí~jo·'.fiscal, y deo-tra.oome ene1 expedIente de juiciO V!emal ~'e
de.nuncmodo..<;,. CU~ edad y ~más' cir- ran-n~.SC'griii.l~et\ est~ Tribunal bajG
eut:lsLanc~s ;ya ~onsta.'l,.1'iiatia Gon- el -nuil'l"lel"O '57 de oroa:ndel' año t926
zálezPernz yotl"OS,· . por .d!'!ñoscontra 'Bonifacio- .M~l)

F<1l1oqUB .debo ·~ndena.r y condenó .. CDlmedyila. ·se b.a'8.oo:rdn.do -se 'Cl~ 8.
a Los denWlciaOOsJ'-osé .A.léazem;a Pr.a-· ést~ por moorodell'I'QISeIlt.e, .:en ,.~~_.
do, DionisI() Hernández:oo.rr3lha, Ma-' ción a ilTnorar~ su actual do-m-::tmho
ría Gon:Lález .P'é:rez y .E5lrcUa.P"Jig y parad;ro. para que el día 26 del
Garo.í:L a la. mulLa d~ treinta ],le5~ mees de Noviembre, ":'t i~:s once horas
a cada UTh-'l, sufriendo. en caso .de m-'. del mismo. co-mparezca ante la. Sala:
solvencia. el. apr.er~o : ilf$SOnal . 'C'l)- Audienei.a de-est;e Tribunal. ·el cual
rrespQ.D;iji~le, ''Tpor .~ igualeS seballa ..site .~ la calla de 108 .Estu
J;a$OOS~ del jWcia. Y .el sohrese.i- dJoo. -n'Úmuo 3. principal,. :paxala 00-
miento provisionalwn ~8$preW·" 'las lebr.aciOl\·'fW jnici{t..a1 cnal .~
resiones. a08~ira.oompaiiado de los l&stl~

Así ll::!r- estn.mi se¡;.f.ooci:t; lo.p.rG- gos· Y' ,4emás mediO$. ~~~ de
nuncio, mando y firmo.-Frucllroso que 'mten±e vale~ en .la rntelIgen-
Cid." cia de qnre "SillO .loveri-g~a le pararA _.

La anterior sentencia fué publlca- al pe:rJuieionqae haya lugn ende-
da;Yleida eIl el lnismo '<lía i'de ·su re-:. reeho. .
cha. Y~a su ioserci(¡nen ..Q. '(iAeE- y. "para -~U-~ ·sm-a de ·-cH~ión .~n
TA nE Al"ADRID, y para QU'e .sina' de f"orrnaa.Boo~Ci6 Moreno.O*n-e-(fllla.
notift~cj.óna la -<!enun.eiac6a !:lacia expil1o~l -n"re$entf! 'fHln'l' ",';u hl~T'I)ión
GDBZá1ez .Pérez, -cuyo a'C1.ual-domicf1io enh' >GAicE'fA DE' i\f:ATTlUn-.'q{-lt' firmO
o .~adero de 'ta:ntsn1ase i:gDora, "er-.: en Mndrw n '3"Ot!.i"!:n"'1r¡$:¡;~ ~. H'I.26.
pltioyftTmo la. presente cédw..-,.,cotleI j El *('1":'t~rio~ _J. ~m·.--'-~-" R",-eI
Vistca.Dtr-a"t'J.'O de'S: S. "Y setla'dia. '.C9fi el ~ Jll"'I:-.F.(iit
delfu:zf,7do. ' .' .."i

]j{'adrid, 25oe(}ctcll~:cr.e ::t92l't--- 0&

el ~úmero 2.224 del año 1.9.2..0, por
:vejaciún.conlra . Jo.sé del Río Gom:á
lez, aparece la sIgUIente

"5entencia.-En la villa y. CortR.· de
Madrid a28 de. S~')Liembre de t~2G;
el señor D. Fructuoso Cid Y Abad,.
Juez municipal 'Gel distrito del Cen
lro, vistas lis ,diligencias; de Juicio
verbni de faltas. seguidas entre par
tes, de la una el Ministcri o· fisea1. y
de otra, como denunciado, cuya eliad
y demás circunstaD.cias jo-a ~oll~lan.,

José del Río Gonzálc¡z,
FsIJo .que debo -condenar y condeno

a .Tosé del Río GoIlZález a la mulla de
tréinta oesetas, sufriendo.enc~so dI::
insolvell'Cia, el. apramio pel.'sonalco
rrespondiente. y al pago de las C03WS
del juicio.; y nct.ifíqucseesta senten
cia al e.onde.nado por medio de edidus
·que.· se in:sertal'án· en la ·GAG¡;;r... DE
!v1ADRTD.

Así ¡XIr- esta mi .sentenCia, lo ptG
nunci-o, mando y .ñrlnO.-Fructuo;:;u ..
Cid."

La a>;;.terior sent.encia fué publica.
da y leida en el mismo día de su fe
cha. Y p.ara suinserciÓ1l en 1a. GAcm
TAD8 ili:AD!Un;y .p-ara que sirv;l UC
notiiicacaón a.l denunda{jo~ José del
Ríü 'G<>nzález, -eUvo actualdúmicUio o
paradero 'del miSmo se ignor.a. expi
do y fITmo la ;presenLe. cédula, -e<:ln A31
visto bueno de S. S. y sellada con el
del .JU2gado~

MadrId, 2,3 de - 00l.1lb-rc d'ei 9213.
El Secretario, JoséJ3aIleste1".-:Visto
bueno, el.Juez,Fructuuso Cid.

,:;JUzGADOS MllNlGIPALES
e

. .BA...~-CHElZ VEl.A. Sebastián: hijoas José y de Ricaroa, natural de Bo
Jlullo, provincia de Huelva, de .estado
liodO, Pl"ofesi6n albañil., de treinta y
~ afios de edad, estatura 1,S54' me- .
.tros, eolor sano. pelocanBso, .(\CUas
~, ojor pardos. nariz y .00t::a
reeulaxes. J:¡ar~~rblada. .sefiasporti-

.~:: ·una c· . riz pn la. mej,ftlah-
Qtd8l'da;<!ozmsillado iíltimam-entil.DIl .
BOUfIH-o; procesadó por el celltode .
~-on colecfiva;.~ en
tlIl1irmiJJ.o .de·1reiriLa (lías ~e eiLe- .e J"uez mstrncto¡, de la pti.maa .

'.' ci!~Tercio. n. JuliánGaIlego
.~.-en ·CuarlelRipM:ro

JD), ..m, M-eIala;bajo apercibhniwto

~
e no electu3rlo así será. decfa
rébelde.......·MdiUa. S de Octubre

...~._~.lrn;. """"".

, J~~

11..218"2

...

;. .NA:DRID-CE?'fTRO..
.:. ..
~~n:.~l ~e-de juicKJ' 'verbal
~faItnsse;u.ido-e:aeste .fu~oobaju

'GüroGECHEA TüTORICA. Juan
Cruz; hijo de Pedro y de Carmen.
n:rt9ra.ld'e Iharrnngelúa. pro-vinc;a de .
;\Ti'reaya, pr()f~si6n c:oeinero, de vein
tinueve ar1os, tripulante que fué oel
vapor .espafiol ....Ang-ela", proe>e$ado
pOI" :desercii5!n (fe mrql'le mercant.-e;
eomoparecerá en téMnlno de cuarenta
días ante 61 J"ttez in!'lfructor de la'
Comandancjade M~riIln. de Santn:n-'
(iei-•. Oomandal:fte -de TnfüIJtería de
Marina, D. Francisco Naranjo Sán
be:z,.y,de no h:we-rlo. será declarado
~.l~1 rebeldín.~antande1",29de8.e:p
~embre de 1926-El Juez, Franw,co
t!aranjo. .. ,
7:· JM:--6623

1.1.2&3

i1.281

GINER. GII\'ER,.·J.(}sé;~hijo ce JoSé
~ ,de ,l\fal]¡a-~olores; n~tural de ~u
801.. Ayuntamiento de ldem, pro',: m
cia de Alicante, <le estado soltero,de
profesl'ón jornalero, de treinta años
de edad. -estatura 1,640 metros, color
sano; p¿IO' castaño, cejas al pelo, na
rizachatada, barba clara, ooca re
gular, fr.ente despejat.la y aire mar
ciál, señas particulares nin~na. do
miciliado últimamente en Vlch, pro
vineia da BaI"Celona, sujeto a .eX'¡}e
dienlepor ta falta de quebrantn
miento'de prlsi6npreventiva; com
paÍ"ecerá. en el término de treinta
días ante el Teniente Juez instruc
tor del Batallón ·de ~W1}ntaña Estslla,
númerQ ,4,0. !.'ianuel Badillo Sánchez,
resid"enle en Granollers, ._bajo .aperci
bim:ientoque,<l.enQ efectuarlo, s¡;.r-á
declarado rebelde.:.........GranÚ'Hers a 2.9
ae 'SeplJemhreae f926.-El Tenieu
t~ Juezinslructol', Manuel Badi-llo.

JG-6{i!}O
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En :virtud (le, pro:"Vdencia dictada
en el ilXpediente de juicio :verbal de
fa.ltas. seguido en estP- Tribunal balo
el número 838 & orden diel año 1926
por lesión contra. una tal Petra. ~e
vivió últimamente, en ealidad d~

huéspeda, en la calle del Peilón. nú
mer!) 7 duplicado. prineipal.núme-'
:ro 10. &e ha acordado se cite a ésta
por medio del presente. ~<P: ~tenci6n
a ignoraríle su actual domICIliO d pa
radero. para que el dia 26 del mes
de Noviembre. a las once boras del
mismo. com¡parewa anoo la Sala Au
dienci a. de este Tribunal, el cual ~
halla sito en la calle de los Estudillil,
número 3, prineipal, para. la celebra
ción del juicio. al cual deherá con~

currir acompañada de los testigos y
demás medios de prueba de que in
tente valerse. en la inteligencia que
de no ':verificarlo le parará el perjui
ciQ a. que haya. lugar en: derecño.

y para qu~ sirva de .citación ~n

forma. 8. la tal Petra. cuiyaS demás
cil"tuns1.ancias 00 ig:noran. expido el
trr'es8nte para su inserciÓln en la Gr
(:ETA DE MADRID, que firmo en :Ma:
urid a SO de octoore' de i926.-El
eecretario. J. Banz.-V.o B.O, el Juez,
F. GiL

En virtud de provide'lleia. dictada
t>n el expediente oe juicio verbal de
fa.ltas, seguido en. este Tribunal bajo
~l número 905 de ordeñ del afio f 926
por -desobediencia contra Francis.co
Cepillo PavóIi,' se ha acordado s~ CIte
a éste por medio del presente,en
atención a ignO'I"arse su a<:tu3ol domi
~mo y paradero, para que el día 3
cel mes de Diciemlbre, a las otee bo
ras del mismo, comparezca ante la.
Sala Audienda de este Tribunal, el
cual se halla sito en la calle de los
Estudios, .núero 3. p.r.mcipal. para la:
celehración del ,juicio. al coa debe
rá concurrir, aooIqpafiado de los tes
tig(lS y damas medios de prueba de
que· intente valerse, en la inteligen
cia que de n.o -veríflcar10 le parará el
perju.ieio a que haya lugar en. de,-,
recbo. ,::" "¡ i',

Y ¡para que sirva Cié citaci3neti
• forma a: Franci5co 0ép1110 Pavón', e~'"

pido -el presente para su inser~jón en:
fa GACETA DE MADRID. qu~ flr:mo en:
Madrid a SO de Oct'Ubré <le f 926.
El Seeretarfó. J. Bam.-V.o B.". el
J-:lez, F., Gil.

.'
, En VirúId 3e pI"ÓY.i<le'D.:Cia dietada:
en ' el. .exped}ente tte jl1i~19·.YetiJal de.
faltas, segUIdq en ~te Tfibunal bajo
el númiero 923 00 oroen <tel año 1.926
Por sust;raoción eontn AñiQJ1.ia: 0010
t¡idCi Marohirán, re ha: áoord.ad6 '~

tite a ásta por medio del pr.e.selllte.
~ atencil>n a ignorars'e 1m actlm! d.Qr
lriiocilio y paradeTo, para 'qu'ije) (lia S .
!del mes de Diciembre. a: las onc.e ho
l1"aS . ~e1 .D1ismo, cC!'I1l'{Jareus: 1Úll-e l~
Sala Audiencia. (loe ~ .Trlbunar,' '&1
cual se halla eilO eh la calle de rós
Estudios, n'Ome'l'6 S. pr,m.oipal. para
la ee~ac16D. ~l juieio, al eual~(l~
bera· ·co:nculTír 3()omp:Diada:dc ros
testigos y d€'m~ medios 4 prueba.
de que' intente valeI"5e, e,n la inLeU- '
¡rencia a:u..e de no yerifkarlQ le parar;1

el perju!cio a que haya lugar en de
recho.

iY para que sirva: de Citación en
forma a Antonia. Colora&> Marchirán.
expido el presente para Su inserción
'en la GAc:.~A DE MADRID, que firmo
~n Madrid a SO de Ootubre de 1926.
ro SecrBta.r1o, ;1- SD,nZ.-V." B.... el
Juez, F. Gil.

En Yirtud aé providencia dictada
9n el e:q¡ooiente (le juicio :verbal de
faltas, seguido en es~ Tribunal liajo
'el núme.ro 877 de Qroen del año 1926
por lesión contra un chioo llamado
Dionisia, que últiIn.ainente trahajaba
en la costanilla de San Andrés. nú
mero f4, bajo. se ba ~corda.d() S~ cite
a éste por meoa9 del !presente, en
atención a ignorarse 8'0 actual do
micilio y paradero. p<!-r~ que el dia
3 del mes de DieioerrlC:l:re, a las {lUCe
horas del mismo, cOlInlPaTezta ante la
SaJa Audiencia. de este Tribunal. el
eual se baila sito 4:m. la calie de. los
Estudios, número 3, prin.c4>a~, para
la: celebración del juido, al mi¡U. de
berá. ooncurril', 'acom¡p.a.f1.ad6, de los

"testigos Y' demas mooiOlS de· prueba
de que intellte vaITe.rse, en la: i~teli
g.ene~a ~ de nQ ;veriftcar10 le para
irá. el perjuicio a: que haya lugar en
derooho.

y para quié8Írva de citación en
forma a:1 lIam'3.do Dionisia, cuyas de...
más cireunstancilis ~ ignoran. e:x;pi
do el presente ;para su ins.eroi6n en la:
GAOETA DE MADRID, que :tlrm6 en Ma
-drid a 30 de Oct.ubre de 1926.-El Se
cretario. J. Sinz.-v.o &B.o. el Juez
F. Gil.

En Virtud tle providencia dietada
en el expedimlte <le ju}cio verbal de ,

"!a.ltas, seguido en este TriPonal bajo
.el número 910 de aMen del año i926
por agresi6n: cootra María. Porl'Úa. se
ha aoordado se cite a ésta por medio
del ¡presente. en. ate.nciGil a ignCtrarse
su act~al domicil~o.y pa,rader(), para
que el (tia 1 d~ Diillembre. a las once
horas del mismo; comparezca ante la
Sala Audi<en-eia <de este Tribunal. el
eua! g.e halla sito an la calle de 100
Estudios, núe:ro 3. ,l(IriillC1pal. ¡para la
eeJebra.ción dél. juietPJ ~l cual debe
re concurriT, '3:co.mpaIíada (ie lQS tes
tigos. y demás nredios de .prudJa ~e
que JIlltente ~%é, ~ ia Jnt~ligoo.cla
;que ~e. no yer\~~~{) fe ptl'rará 'el
perjmclO a: qua b8lya. lugar en 00
reeh6.

¡y para qué SirVa: 'd~ citación: en
·form.'lI: e: ~a:na; Porma. e.:q¡ido ~1
~te p'Fa ap. .íil$rciOO:en la GA
CETA DE M.-\I\1UD, que ftnoo en Ma
drid 8.30 de Octuhre de 192-6.-El8e
Oret~f.@: j., SanZ..-V.o B.o, el Juez,
F. Gd.

En :virtud o.e providen.eia dictada
en el e1pooi.ente <le' juieJo v~rbal ~e
faltas, aesu:idQ án .es.te 'rl.'ibun,al baJO
ál llún:lel'Q 7~4 de orOOn dil afio i 926
{)(Ir riña, escándalo y lesion$' (l~nlra

Maurre\a :Fajardo, San.tijo "1 Qt:r~ se
ha acordado seeite a ésta po-r'W-eQ'O
del pDOOente, en, 8t~ncilm a ignora:rSe
6.ll actuaJ· dj:JlIli,i:e,il10 Ypa.r~rQ,I\~a
qU.e ~l !lis. ~ del m'es de pici~mJ)re, a

las OlDOO horas del mismo. comlParez..
ca ante la Sala Audiencia d'8 este Tri
bunal. el· cual se balla sito en la calle
de los Estudioo, número 3. principal•.
para la celebración del juicio. al cua) .,
deberá cO'Ilcurrir, acom¡pañada de .10$ .
testigos 'Y delnlá$ medios, de . prueba: .
de que intente valerse, elIl la inteli-o;
gencia que de nO verifi.carl()l~ parar~
el. perjuicio a que h,t-,ya lugar ,en de~
~o. ~.

y para. que sirva de citación· e.p.
Mauricia Fajardo Sentijo. expido él "
presente para su inserción en la ~~~ :
CR'I'A DE MADRID, que firmo en14.l!i
drid 'a 30 de OCtubre de 1926.-El Se.it
cretario, J. Sanz;-V.o B.O, el Juez:'
F. Gil.

En :virtud de providooeia dictadai
en el expediente <le juicio vernal P-""
faltas. seguido en este Tribunal ba.ji;'''
el número 777 de orden del año 1926,
por maIÜ'S tratos y leSiones a Ad:r~":
na Looo Luján contra. Joaqufn Ma""~

yen.a Alvarez, detenido por el Soma"'!
tenista número 1.758. Julián Aguilar.
Risque. se ha acordado se cite a és
tos por medio del presente. en aten..
'ci6D, a. ignorarse su actual .'doIl')¡icili~
y paradero,para qu~ el día. 1 (k,l m~. '\
de ,Dieiembre, a las once horas ele, '
mismo, com[)ar-e:¡JCan ante la Sala Au""
diencia de ~te Tribunal. el cual se
halla sitCt en la calle die los Estudioo.
número 3, principal, :para la celebra..
ci6n del juicio, al cual deberán con~

currir, acomlPañados de los testigos
y demJás O1ooi05 d~ prueba <le que in..¡ .
tenten 'vale~, en la inteligencia que'
de no verificarl.o les parará el per
juicio a qu¡> haya lugar ElU derecho.

y para QU'8 sirva de_. citación en
foma a Adl'iana Lobo Luj-án, Joaquip:'
Mayena 'Y ~omat,ooista número 1.758;
Julián Aguilar RiS'que,e:.\J[.lido el pre
sente para su in.~rci6n en la GACETA:
DE Ml.DRrn, que firmo en Madrid a 30
de Octubre dB 1926.-EI Seerp.ta"i<t,
J. Sanz.--V." B.O. el Juez, F. Gil.' ": .'

En virtu<:r de provideneia dic~ad.a:
en el expediente (1e juicio verbal de
faltas, segui-do en este Tribttnalbajei.
núuoero $89 de orden de 1926 PQr
amena:zas con una navl.\.,la a Pablo
Zapatero Mart1nez, se ha acordado,~
cite a 'éste por medio del presente; e~
atencióIi a ignorarse 'iSu aetual dO:-
miciUo y paradero,para que el~a1 ,

·26 del ~ -de Noviembre. a las' OOI'e ..
horas del mismo, c.~aie1;Ca ante-o '
Sala A-udiencia M .~ !I'r1bl1Dal". ,
cual $e halla sito en la: calle OO·
Estudi9~, númEro 3;príncia;lal, p~.
la (leleQr~JQn del juiCiO, al cual ~
herá cencurrir, ~oIDlpafia:do de¡ rg¡ .
testigos y demás medios (Je prueba 4~. .
que i:nté.n,te v~erse, en ia inte1igen~
que 4:e no verIficarlo Le parará el per¡..;'
juicio '3. qOO h9Jya lugar en d-erechét

¡y para que sirva de citación en
forma a. Pablo Za.paterQ MarUnB2:,
6AJ)ido el presente para su ins'CI'~ión

en la·. {lAOETA DE MADRID, que 1lrn;lo
en MadrId a 30 de Octtibre de 19~.
Ei Sei\}retarlo. J .. Sa:nz.~V.o B.o, ~
Juez, 'F. Gil. , .(_.
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